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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M el Rey y la REINA Regenta (Q . D, 0 .)  
j  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud,

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada  
entre el Gobernador civil de la provincia de Vizcaya y  
el Juez de instrucción de Bilbao, de los cuales resulta:

Que con fecha 11 de Julio de 1896, D. Fidel Hurria, 
Arquitecto .municipal de Deusto, formuló escrito ante 
el Juzgado de instrucción de Bilbao denunciando el 
hecho de haber presentado el Alcalde de dicho Muni- | 
cipio, D. José de Ondarra, á la aprobación’ de la Cor
poración una cuenta de jornales no devengados, sor- 
prendiendo al efecto la firma á dicho Arquitecto: j

Que incoado el oportuno sumario, y mandado acu- 
mular al mismo el formado ante dicho Juzgado, á con
secuencia de denuncia formulada por varios Conceja
les del repetido Ayuntamiento sobre abusos cometidos 
en aquella Administración municipal, estando practi- j 
cándose las diligencias acordadas; el Gobernador, á 
quien el Alcalde de Deusto había acudido solicitando 
de su autoridad requiriese de inhibición al Juez, lo ¡ 
hizo así, de acuerdo con la Comisión provincial, fun- 1 
dándose: en que el hecho denunciado y que era objeto J 
del sumario había de proporcionar necesariamente ] 
■:gastos ó ingresos al Municipio, y ser parte de sus pre- ¡ 
supuestos y cuentas, cuya aprobación y censura era 1 
materia exclusiva de la Diputación provincial, la cual, ¡ 
y por virtud expresa de lo dispuesto en el art. 75 de la 
ley Provincial, se hallaba entendiendo en el asunto y 
habría de decidir en su, día lo que procediera; y en que 
existía, por tanto, una cuestión previa que ventilar ad
ministrativamente, de cuya resolución habría de de
pender el curso y fallo del procedimiento judicial; ci
taba además el Gobernador las Reales órdenes de 8 de 
Junio de 1878, 13 de Diciembre de 1882, 8 de Agosto 
de 1891, la disposición 4.a transitoria de la ley Provin
cial de 29 de Agosto de 1892, el concierto económico de 
las Provincias Vascongadas con el Estado de 1.° de Fe
brero de 1894 y los artículos 2.° y 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
rurisdicción, alegando: la disposición del art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y la natura
leza del hecho denunciado; que no existía ninguna dis
posición legal que facultase A las Diputaciones provin
ciales ni á ningún otro organismo administrativo para 
declarar la realización ó inexactitud de hechos de la 
clase del denunciado, cuyo esclarecimiento y persecu
ción corresponde únicamente á la jurisdicción ordina
ria, toda vez que no se trataba de recusar amierdos del 
Ayuntamiento ni de inspeccionar el estado de los ser
vicios, cuentas y Archivo del Municipio, ni de adoptar 
medidas para mejorar la situación del mismo, pues se 
trataba solamente de actos realizados individualmente 
por el Alcalde, siendo, en su consecuencia, la Autori
dad judicial la única competente para conocer del in
coado sumario:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- ! 
vinmal, insistió en su requerimiento, resultando de lo j 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá- j 
rnites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no j 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado j 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó í 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por j 
las Autoridades administrativas alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el hecho denunciado objeto del sumario que 

motiva el presente conflicto se halla íntimamente rela
cionado con la aprobación ó censura de las cuentas 
del Municipio de Deusto, cuya función es exclusiva de 
las Autoridades del orden administrativo:

2.° Que en tanto no recaiga la correspondiente 
aprobación en las repetidas cuentas municipales y se 
decida si la Alcaldía se excedió ó no de sus atribucio
nes al obrar como obró en lo que se refiere al hecho 
denunciado, es evidente que existe por resolver una 
cuestión previa esencialmente administrativa, de la 
cual puede depender el fallo que en su día hayan de 
dictar los Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos de 
excepción previstos en el art. 3.° citado del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presídante del Consejo da Ministro?,

Antonio Cánovas del Cast i l lo ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  D E C R E T O

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Ala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
10 haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Tiburcio y Buenaventura Pas- 
?ual y Gil, condenados á muerte por la Audiencia de 
Vitoria en causa sobre asesinato y violación:

Teniendo en cuenta las excepcionales circunstan
cias que han concurrido en este caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
sjercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
sn pleno, de acuerdo con un voto particular de este 
Alto Cuerpo, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes la pena de muerte im

puesta en esta causa á Tiburcio y Buenaventura Pas
cual y Gil.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de G-racia y Justicia,

Manuel A p ir r@  de Tejada.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfica.

GRUPO 1 05 -8  JUNIO 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
os planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vísibili- 
tad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

lEspaña (Cosía Moroeste.)

Reinstalación de una boya en la ría de Vigo.

Núm. 724, 1897.—Según aviso de la Autoridad maríti- 
na, el 26 de Mayo próximo pasado quedó reinstalada en su 
emplazamiento la boya modelo C que marcaba el bajo dea 
7abo de Mar en la ría de Vigo, después de reparada y pinta- 
la á fajas verticales blancas y rojas.

Carta núm. 124 de la sección II.

Retirada temporal de dos boyas en la ría de Viga.

Núm. 725, 1897.— Según aviso de la Autoridad marítima, 
Lian sido retiradas el día 26 de Mayo próximo pasado, con ob
jeto de reparar y pintar, la boya modelo O que marcaba el bajo 
Borneira en la ría de Vigo, quedando provisionalmente vali
dado'dicho bajo con un bocoy pintado de negro, y lú boya 
modelo D que marcaba el bajo Rodeira en la misma, ría, que 
dando provisionalmente valizado dicho bajo con. T0k bocoy 
pintado de negro.

Carta núm. 124 de la sección II.

Francia (Costa AV).

Supresión temporal del faro flotante de By
y de la boya luminosa S. de Mapon (Gironda).

(Direction des Phares et Balises. Pmis. Mai, 1897.)

Núm. 726 , 1897.—Se han suprimido provisionalmente, 
conforme á las indicaciones del Avis,& núm. 95¡859 de 1897:

1.° El faro flotante de By, formado por un pontón pinta
do á fajas horizontales, negras y rojas alternadas, el cual 
lleva una luz fija de horizonte blanca, fondeado bn 45° 23/ 
45" N. por 5o 23' 3" E.

2.° La boya luminosa S. de Mapon pintada de rojo, con 
una luz blanca, fondeada en 45° 16' b5' N. por 5 26/ 43" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 54,
Carta núm, 136 A de la sección II.
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Cttnal ée la Mancha*
Franela*

Boya al garete.

{Avis ' «  NmiffñímrSi 100 ¡676. París, 1897.)

Núm. W 7 , 1897,—Según informe del Embajador de S. M. 
"británica %n París, el encontró el 25 de Abril» á las
órnete de la mañana» á 11 milfos al N* N. W . de la isla de 
IBais, unfl gran boya ó yodiza Je hierro» al ¡pureetr luminosa.

El yapar Embrees encontró el 25 do Abril, si las onto de la 
"mañana, á 26 millas al N. V .  de las isks Sopfc, una gran 
fijoyade hierro con das cadenas,

Bi yacht Fmm meontró el 29 de Abril» a nu diodia, á 60 
■millas por feera ¿k Ouesaant (48n-59lfíN, por 0° 34f F„) una 
' boya grande pintada de encarnado..

Carta núm. 3 8  de la sección IL

‘MAR DEL NORTE 

Holanda*
TEntradLa^niM caBBüiiQ Zuidemliep (Zeegat de Goeree).

(Ams • mm Namgakurs, inlfii. 99/66  7. París, 18 9 7 .j

Núm. 738., 1897.—Por la extensión del banco de la punta 
Kwadc RoeL los buques que entren en el Zuiderdiep debe
rán sit-u wla dirección de la luíale Bcharrczeepolder, visán

dola por la izquierda de la luz de Stellenfiam (y no la enfila
ción S*25° E. de estas luces). Esta nueva derrota les hace 
encontrar fondos de 5m,6.

Cuaderno de faros núm, 3» pág. 34,
Carta, núm.» 44 de la sección II,

Desplazam iento de boyas en, él N ieu w egat 
é N oordergat (Zeegat de Goeree).

(Avis üw  Navigateurs, mm, 99/688, París, 1897.)

Núm. 7 2 3 ,1897. —En el Nieuwegat ó Noordergat, la boya
cónica de globo núm, 1 lia sido fondeada en 5P 56' 4" N. 
por 10° ICV 83" F. La boya plana núm. 16 se fondeó en 3m,4 
de agua 51° 55f 42" N. por 10° 12' 20" E. (Aviso núm. 32/233
de 1896 , 1

Caita núm* 44 de la sección II,

Desplazam iento de una boya del R ug  van  Scheelhoek 
(Zeegat de Goeree),

(Avis mw Navigateurs, mím. 99¡669. París, 1897.)

Núm, 730,1897,—La boya esférica de diamante, sin nú
mero, pintada á fajas horizontales rojas y negras, del Bug 
van Scheelhoek, ha sido fondeada en 5m de agua en 51° 51' 
56» N. por 10° 14' 2" B. (Aviso núm. 168¡1.197 de 1*896).

Carta núm. 44 de la sección II.

Cambios en el valizamiento del canal de Grevelingen 
(Zeegat de Brouwershaven).

(Avis anx Navigateurs, núm. 99¡670. París, 1897.)

Núm. 731, 1897.—Se han efectuado los cambios siguien
tes en el valizamiento del canal de Grevelingen:

1.° La boya cónica núm. 5 ha sido fondeada en 7m,5 de 
agua en 51° 41' 48» N. por 10° 13' 34» E.» y una boya cónica 
número 6, de globo, lo ha sido en 10m de agua en 51° 41' 24» 
N. por 10° 14' 58» E.

2.° Las boyas cónicas numeradas 5, 6 y 7, lo están ahora 
con los números 7, 8 y 9 respectivamente.

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 

TTtmez.

Núm. 732, 1897.—El Cónsul de España en Túnez comu
nica haberse inaugurado oficialmente el nuevo puerto de Sfax 
el día 24 de Abril próximo pasado, para el cual ha estableci
do el Gobierno francés una tarifa provisional inserta en e l 
Diario oficial tunecino*

Carta núm. 3 de la sección III.

El Jefe, y&LXX. B astarrech íb .

M I N I S T E R I O  D E  L.A G O B E R N A C IÓ N

SUBSECRETARÍA

S A N ID A D

U sta cto s  r e l a t e  & l a s  in lra u a a a e ion es  a u t o r i z a d a s  p a r  @1 A y a n t a u d e n t o  d e  e s t a  C e r t o  e a  e l  d ía  1 ®  d e  Junio d e  1 8 9 9 .

Relación individual de l a s  inhumaciones.
--

. EDAD

NOMBRES
Aj5os. Meses Día».

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

ID, Jasé Ladrón de Guevara............................... ......... .. I » » Párvulo. . . . . . . . . . Sarampión...................................*................. Bastero, 27.
Cuesta de las Descargas, 12* 
Méndez Alvaro, 33. 
Ilustración, 8.
Hermosilla, 57.
Toledo, 72.
Carbón, 9.
Hospital Provincial.
Rivera del Manzanares, 1. 
Hospital Provincial.
Colón, 15.

Nicanor Codillo................ .........  ................................. 5 » Idem................... Idem.........................................................
Eleuterio Ortega....»......................................... . 1 » Idem ................... .. Idem.................................................................
Esteban García.. . . . , , ................................... .. 1 » » Idem ..................... Fiebre tifoidea...................................... .
José Sánchez., 1 » Idem.............. o. . Tuberculosis...................................... .
Eladio Alósete ... ........... ............. ................................... 50 » » Casado.................. Idem pulmonar.................... ........... .
Agustín Salmerón..................................................... 52 » » Idem ... .................. Cáncer del estómago.....................................
Juan María Pinto ...... . . . . . . . ...................................... 64 » Idem................. ... Carcinoma del estóm ago.. . .
JLeón, Fernández. , . . . . , . . . . . . . . . . ......................... 28 » » Soltero................... Endocarditis..................................................
Ildefonso Naval,,,. . , . . , . . .  . . . , , . .  * , . . . , . . . . . . . . 60 » Casado................... Insuficiencia valvular'..................... .
Antonio Lliisió. , .  „ . . . .  * „ . . , , . . , , . ,  * » . .  *, .  * 64 » » Viudo . . . . . . . . . . . Bronquitis crónica.................................. ..
Andrés Cortinas..* • , , . . . . , , » , ,  ............................... 4 > » Párvulo............ Idem capilar............................................... C. de Gil Imon, 2. 

Trafalgar, 32. 
Valverde, 11. 
Bravo Murillo, 44. 
Inclusa.

Manuel Crespo.. . .  „ . , . .  „ . « , . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . 64 » >> Casado............. .. Pulm onía........................................................
'Pabilo Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 » » Viudo.............. .. Enterocolitis.............. ....................................
Saturnino Lobo . . , . , . , , . . , . . . » . . . , , , ,  , * . » . , . . . .  „. 2 » Párvulo*.............. Idem..................................................................
Andrés Domínguez.............................. .. » > 5 Idem ...................... Ictericia de los recién nacidos....................

■ Martín Merino . .  . •, • . . . . . . . , . . , , . , , . .  „ . . . » 4 » Idem...................... Meningitis....................................................... Delicias, 16.
Reyes, 17. 
Arganzuela, 33. 
Monteleón, 33. 
Jesús del Valle, 28. 
Relatores, 10. 
Alcalá, 51. 
Delicias, 29. 
Amparo, 94. 
Serrano, 44. 
Depósito judicial. 
Lope de Vega, 21.
Tínfo ^

Isidoro Rodríguez.. • • • • , , . . . ,  * * . , , . . , .  •. * . , . . . . . . . 6 » » Idem..................... Idem.................................. ...............................
José Segura, ............................ ... ................. .... 2 » Idem ...................... Idem.................................................................
Emeterio Manzanares. *, • . , . . . .  • . , . , , . . . . . . . .  * . . . 5 » » Idem........ Hidrocéfalo...................... . . . .
Fernando Talavera... * ,. . , , .  * . . , . . . . . . ____»___. ___ » 1 » Idem...................... Meningitis .....................................................
Aureliano de Benito...................... . . „ 1 » p Idem ............... .. Idem............................................. ...  . .
Alejandro Sliel... * . . .  , # # , , .  „ . .  # . . . , , .  „ ' ' 74 ‘ >> » Viudo . . .  . . Parálisis agitante
Ensebio Molí a a ............................................................. 1. : > » Párvulo......... Eclampsia............ .........
José Pascual. .  •. „ . . . . .  *................ , #, . #, #.5 y> ’ i 2 > Idem ..................... Atrepsia....................... . .
Justo Rojo ..................... ,L............... ............................ ;» 1 10 » Idem ..................... Idem........................ ......................... .
Marcos de León........  .................................................. » ' j > $ Traumatismo cerebral

"Eeto1 maseulino , . , ,  *. • . . . . . . . . . , . , . . . .  . . . , . . #, ,
Idem.., • * . . . . » . .  » . . , , , , ,  . #, „ „ #, , , . , , , ,  1

>
w

> »
p

»
$>

y>

Idem..,.,, * . . . . . . ,  , , ,  „ , . , .  .................... , p "P
//
\\ » HJUüfcJ, O*| VI /lili oo

Doña Josefa Carrión.. . .  • . .  * #. .  ,w,, „ # „ # . . „ ,» . .  p # . , ; ! 3 »

f/ //

Párvulo. .

»

Viruela.......................... Toledo, 61.
Esquilache, 7.
Ceres, 25.
Hospital del Niño Jesús. 
Silva, 34.
Concepción Jerónima, 12. 
Hospital Provincial. 
Sombrerete, 9.
Navarra, 15.
Carranza, 4.
Blasco de Garay, 29. 
Hospital Provincial. 
Camino de San Isidro, 46. 
Beatas, 18.
García Luna, 8. 
Guindalera (choza). 
Hospital Provincial. 
Mancebos, 8.
Paseo del Obelisco, 6. 
Princesa, 12.
C. del Rusolid, 3.
Olid, 9.
Trafalgar, 2.
San Bernardo, 125. 
Depósito judicial. 
Hospital Provincial. 
Depósito judicial.

Teresa G arcía.. . * . . . . . , , .  „ „ , . , . ,  * .  #.,»# #, , , 2 » » Idem...................... Sarampión............................. ...
Felipa Casado____________ __________________ „ 1 » Idem ..................... Idem............................ . .
Juana Calvo. . . , . , , .  * , , ,  * . . . , . . . . . ,  „ , , ,  t(l,1 78 » » Viuda .................. Fiebre tifoidea
Florentina C os..................... ....... 66 | » 1 » Idem...................... Pulm onía nrinnal . .
Juliana Cervantes...... .................................... ....... p 14 » Párvulo................ Tabes mesentérica
Vicenta Mauro .............................. ...................... 31 » » Soltera .............. Tuberculosis nnlm onar
Isabel García . . . . . .  * , . , , „ , . . ,  * . , . » . . » „  „ „..», j 3 p Párvulo................. ídem......................  #
Teodora Fernández.,, , , , . , . . , . , , . . , . , . . , . . . , . . » 7 Idem ...................... Tabes mesentérica
Facunda Serrano. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , , . , . . . ! 6 :» ¡ >> Idem . . . . Tuberculosis mpníno’pa
Juana Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . , , , . . . . i » » Idem...................... Idem
Inés García__________ ___________ ______ „ , ,  „ , . , 29 i) » Viuda . .  . . . . . . . Idem pulmonar • .
Catalina Isla.. . . . . , . ,  „ . , , . . . , . . , . . , .  , . . , , . 62 % » Idem ...................... Cáncer uterino. . . . . .
Victoria Fernandez,......................... .............. 60 i » » Casada.................. Idem.............. ..................
Encarnación Molina .............................................. ., 62 » Viuda................... Caquexia cancerosa
Amparo M ora,__________ __________________ # 1 » Párvulo............... Accidentes de la denticiónJosefa L ó p e z , , , , 45 » » Viuda.................... Cardiopatía
Benita Vaquerizo................................. . , 5 » Párvulo... o. . . . .  * Laringitis . .
Carmen Pleabea..................... ............................... 58 ¡ > » Soltera................... Pulmonía........
Carmen Abad..................... ......... #  : » Párvulo.............. Idem.................... . .

•fiaría Sanz................................ , , , ,  .......... 62 i » Casada............. . Idem.. . . . . . . .
E n 1 Guastasino ................................... ..! 71 » / Idem....................... Idem..........................
Vícto^i9̂  Bartolomé._______________ ________ . j 75 i » » Viuda..................... Idem..............................
Teresa óe Pablo.................... ......................... 8 » Párvulo,t '........ Enterocolitis........
Majrtína ^Bojo........... » » > Hemorragia cerebral
Francisca Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 » » Viuda............. . Reblandecimiento cerebral
María Fernán úez............ .. i 62 » Casada....... .. Quemaduras.......... . .» j



Gaceta de Madrid.—Núm. 172 21 Junio 1897 1029
R e s u m e n  p o r  c a u s a s  e l ©  l a s  d e f u n c i o n e s ,

S E X O

E N F E R M E D A D E S  (1) s-

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS CIO.MUNE3
1
so

t
iZ-

Paludism
o....... 

|.

Actinoxsícosie.......

J 
Pelagra................J

 ̂
O

tras ...................|

1 Total 
p

aecial......

1 
Viruela................. 

j

Saram
pión............|

Escarlatina...... 
|

Erisipela........... 
jj

Infrnei&a 
ó 

#rippc. - - 
\ 

Tifoidea*.. ......... 
\

D
ifteria.,......... 

\

Coqueluche 
......... 

¡í
Disenteria 

; 

Fue rporalee..........
I 

....¡

Lepra................ 
\

1 Tuberculosis....*.... 
;

SííU
is................ 

!

Carbunco........... 
|

H
idrofobia........... 

f

C
ólera............... 

j

Fiebre 
&m

arilla......|
............. 

\
Peatft............ 

_ _. _ 
\

O
tras....... 

j

| 
T

gtal 
par

c
ial...... 

!

\ Cancerosas.......... 
¡

El 
el 

claustro 
üiater- 

> 
no................... 

:
i

Accidentes 
de 

la 
den-* ; 

tición ................ 
I

¡ 
/ 

Cerebro“«sj>!‘
/ 

nal...
g 

i
tn 

l 
Locom

otor... 
¡

2 
I 

G
énño-urina-

2 
/ 

.....
< 

\-----------
■ —

\ 
ao 

j 
D

íg^stív©,...
\ 

e
l 

.................
| 

Respiratorio.
1 

P 
.........

1 
( 

Circulatorio..

| 
Otras 

generalas,

; 
PAKCIAL__

 
. .

í17------------------------

1
/i3

p-r*

7aros.es. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » 3 » » 1 »
; - i :

» > » , » ¡ 2 5 >
! • i

* !
}

! > i
; * » * > » 6*i

2 3 2 3 3

/|
i y*i

í ! 
»

¡
& 2 23 1 ;

í ’
3tP

^Bíferas..................o.......... » » » » 1 2 » 1 1 » ; > ; »  » ! 7 » 1
! 1 
j » ; P : * p »  1¡ 3* 12; 3 » 1 1 ; 6 ! 1

i
»- 2 14 l  ; Ü2T

I •; - ' ! — >í | ■’ !, . : ---
..i — ~ ( .... 1

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . . . . . »
!

» » 1 5 » ; 2 1¡ »  1 »  »  » 9 t ; » P ! P ! » > ! > 18'
. i

5 3 1 3  ; 9 4 !

i :■ i

»
i

i
j
j

10 %  i

i
; 37 2 ; 5 7 ^ '

Resumen de las defunciones por distritos.

1.®

PALACIO

2.°

UNIVERSIDAD

3.°

CENTRO

4.®

HOSPICIO

5.° | 

BUENAVISTA

6.°

m iim o
7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.°

LATINA

10.°

AUDIENCIA
HOSPITALES

j DEPÓSITO 
JUDICIAL

T O T A L
G E N E R A l

I 
i

H
em

bras.. 
J

TO
TAL, c 

1í

Varones..* 
j

H
em

bras*, 
j

TO
TA

L...

H
em

bras.. 
| 

Varonas... 
|

TO
TA

L... 
¡

1 
Varones... 

j

H
em

bras..

TO
TA

L.. »í s
Varón©®... 

|

H
em

bras.. 
|

TO
TA

L... 
|

H
am

bre».. 
)

TO
TA

L,.. 
|

Varonas*. * 
|

ñzmbms.. -
i 

........

| 
TO

TA
L.« . 

]

Varones-... 
j

H
em

bra».. 
J

TO
TA

L.. .

V
arones.., 

j

H
em

bra».,

TO
TAL, * . 

|

V&
renefc.. - 

¿

H&r&brjtó. 
[

TO
TAL. . 

:

Hem
bras 

* 
ii

V
arón*58 

* 
j

TO
TA

L... 
|

i .................'

Varones,.. ]

H-sm 
br&íf *, i *

t
o

t
a

l,. - 
i

Vn.r??nes 
., 

¡| i

3 2 5 4 6 10 » 1 1 3 3 6 3 2 5 1 » 1 3 » 3 1 1 2 5 2 7 2 2 4 4 ! 6 16 1 2
i

3 30 !i 27 57

Madrid 17 da Junio de 1897.=s¡El Subisecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la  acción administrativa que debe ejercitara m  el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
Signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á les cosas de su uso; así como las del grupo de ínfecto-coatagiosas implican la 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces .y de las habitaciones da ios enfermos 

íá) En esta casilla se consignarán Las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y sjeenédones da pana capital

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria
y  C o m e r c i o .

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas durante los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1 8 9 5 .

3.813. Sres. Orbea, hermanos, patente por veinte años 
por una pistola-revólver.

Expedida en 21 de Mayo de 1884.
Caducada por falta de pago de la duodécima anualidad en 

5 de Diciembre de 1895.
4.791. Sres. D. Juan Pearce Roe y D Pedro Bedlington, 

patente por diez años por unos aparatos de transporte y 
arrastre de cargas.

Expedida en 29 de Mayo de 1885.
Caducada por haber terminado el plazo de concesión en 5 

de Diciembre de 1895.
4.913. D. Zoilo Zalabardo y D. Ruperto Heatón, patente 

por veinte años por un sistema mecánico compuesto de pro
gresión y fricción con todas las frutas con hueso, para el 
deshuesamiento de ellas y maceración de su pulpa y pelí
cula.

Expedida en 8 de Julio de 1885.
Caducada por falta de pago de la undécima anualidad en 

$4 de Diciembre de 1895.
5.043. Mr. Thersten W . Nordenfelt, patente por diez años 

por mejoras en espoletas.
Expedida en 2 de Septiembre de 1885.
Caducada en 26 de Diciembre de 1895 por terminación del 

plazo de concesión.
5.140. Mr. Otto Obermaier, certificado de adición á la pa

tente expedida en 7 de Agosto de 1883 por mejeras en apara
tos para el tratamiento de fibras textiles.

Expedido el certificado en 21 de Septiembre de 1885.
Caducado en 18 de Diciembre de 1895 por haberlo sido la 

patente principal;
5.639. ,D. José Rosich y Escofet, patente por veinte años 

por un producto industrial que constituye una novedad den
tro de la fabricación de tejidos de hilo de cualquier ancho, 
con franjas ó listas tejidas, también de cualquier ancho, y á 
los lados de la pieza.

Expedida en 26 de Julio de 1886.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
5.887. D. Enrique Remaury y D. Fernando Valton, paten

te por veinte años por un procedimiento pam el empleo del 
mineral denominado hierro cromado en la preparación de 
un material neutro para el revestido ó guarnecido de los apa
ratos metalúrgicos.

Expedida en 10 de Agosto de 1886.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 26 

de Diciembre de 1895.
5.899. D. Mariano Higuera y Casterán, patente por veinte 

años por un nuevo producto para el lavado y colado de ropas, 
limpieza de suelos, vajillas y dem s útiles.

Expedida en 18 de Agosto de 1886.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 34 

de Diciembre de 1895.

6.825. D. Federico Schaefer, patente por veinte años por 
aejoras en el procedimiento para construir y hacer infalsifi- 
ables los sellos de marchamos, conservándose la matriz de 
omprobación.

Expedida en 16 de Junio de 1887.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 26 

e Diciembre de 1895.

7.077. Compañía Waterbury Watch Company, patente por 
einte años por perfeccionamientos en los relojes de bol
illo.

Expedida en 14 de Julio de 1887.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 26 

e Diciembre de 1895.
7.111. D. Trifón Bascarán, patente por veinte años por un 

astón escopeta pistola.
Expedida en 30 de Julio de 1887.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 18 

e Diciembre de 1895.
7.115. D. Juan Porta y Expósito, patente por veinte años 

ior una pintura submarina ó para proteger los cuerpos ex
puestos al agua del mar.

Expedida en 10 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 2 

¡e Agosto de 1895.
7.945. Mr. James Bonelle W illis, patente por diez años por 

aejoras en aparatos telegráficos eléctricos convenientes para 
mplearlos en comunicar entre el puente y la cámara de má- 
[uinas de un buque de vapor y aplicables también á otros 
isos.

Expedida en 23 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 16 

le Diciembre de 1895.
8.026. El Sr. D. Ralph Urew Braukston, patente por diez, 

iños por mejoras en cojinetes de muñones para piezas de ar- 
sillería y para ejes ó muñones de otros mecanismos pesados.. 

Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en.26. 

le Diciembre de 1895.

8.539. La Sociedad «The Continental Oxygen C.° Lim ited 
y Mr. Chapman (Leonardo)», patente por veinte años por me
joras en el aparato para la obtención del oxígeno y nitrógeno 
ie l aire atmosférico.

Expedida en 28 de Septiembre de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 26 

de Diciembre 1895.

8.644. El Sr. D. Teodoro Jenny, patente por veinte años 
por un tensor de la cuerda de los husos y  regulador de la 
torsión en las máquinas de hilar.

Expedida en 7 de Diciembre de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 24 

de Diciembre de 1895.

9.107. El Sr. D. Eduardo Paul K lag , patente por veint 
años por un procedimiento para trabajar hilos de eaden.eti 
sin aplicación de pasta ó de cola.

Expedida en 26 de Julio de 1890.
Caducada por faitá de pago de la quinta anualidad en 2 

de Diciembre de 1895.
9.290. El Sr. D. José Trobat y Ojquer-ella, patente po 

veinte años por un procedimiento de, ebullición y sequeo po 
calefacción para construir doblados, arquillos, capotas, c e  
mones timoneras y cabezales del juego delantero de las íik  
das d.e carruajes.

Expedida en 13 de Mayo de 1889,

Caducada por falta de pago, de la séptima anualidad en:9 
Diciembre de 1895.

9.325. Los Sres. Hervuj Franas Tayler- y W iliam  Peddie 
ruve, patente por veinte años por mejoras en el prceedi- 
ento para cubrir ó forrar con estaño, plomo ú otros meta- 
ó aleaciones.
Expedida en 14 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidaLen 9 
Diciembre de 1895.

1.382. La Sociedad Geneste Herschez y:Compañía, paten- 
de invención por veinte años por Un aparato para verificar 
disolución inmediata de las inmundicias y sus evacuacio- 
s sin transporte ni permanencia en la habitación.
Expedida en 30 de Mayo-de 1889.
C ducada por falta de pago de la séptima anualid añ en 9 - 
Diciembre de 1895.

9.396. D. Antonio Jiménez Martínez*, patente per-veinte 
os por pintar cristales y  lunas, inscripciones, dibujos .y 
ornosde todas clases y colores, mediante un procedimiento 
pedal de plateado al a gna por medio»de:, la metali sación de 
Les de plata.
Expedida en 13 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de'pago de la séptima anualidad en 5 * 
Diciembre de 1895.

9.413. El Sr. D. Francisco Forruny, patente, por veinte*, 
os por el producto industrial Jarabe de café concentrado* 
Expedida en 3 de Mayo de 1889;.
Caducada por falta-dé pago de,la*séptima anualidad en, 9 
Diciembre de 1895*.

9.544.. La Compañía Universal; de; la máquina de ccrnfec'. 
onar calzado The Universal Lasting Machino. Company, pa^ 
nte por veinte años, por un procedimiento mecánico, para; 
ir forma al calzado.

Expedida en 1:2fie  Junio dj-188i.
Caducada por-falta de pago,de, la séptim a anualifj&d' em!]8v 

3? Diciembre de 1895.

9.611. Mr. I r  uno Naumam. patente t>oí veinte años por 
gríeceionamientos en las máquinas de coser.

Expedida m  8 de Juliofie 1889.
Caducada, por falta de; pago de la s é t im a  anualidad en 26 

e Diciembre'de 1895.
9.631. Los Sres. D. JbsÚMensagiyer Herma no y Compañía, 

-atente por veinte añoŝ  por un procedimiento para la fabri- 
ación de azulejos de barro ordinario del país con dorado ó 
eñe jo metálico y con. esmaltes en los colores azul, melado.^ 
ñanco, verde y negro*.

Expedida en 23- de Agosto de. 1889.
Caducada por falta de pago de la, séptima anualidad en^lM 

le Diciembre de 1895.

9,707. Mr. Elihn Thomsori, patente por veinte años, por 
mejoras en el arte de soldar eléctricamente.

Expedida en 20 de Agosto de 1889.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.

9.769. Mr. Elihn Thomson, patente por veinte años por 
mejoras introducidas en las máquinas para for.jar„y trabajar 
los metales por medio de la electricidad.

Expedida en 30 de Agosto de 1889.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en26 

de Diciembre de 1895.

(Se continuará,)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D iputación provincial de M adrid.
L a  L iputac.il>m provincial lia acordado con tra tar en pu

b lica  subasta, que tendrá efecto el día 7 de Ju lio , á las once 
tile la m añana, en el Palacio  do la Corporación, plaza de San
tia g o , núm . 2 t i  sum inistro de leña do encina y pino que sea 
nee^sarh mi todos los Fsta  ble cimiento^ pro a i nidales de Beno- 
fio« neia hasta 30 di Ju n io  do 1890, cuto importe se lia ealeu- 
Isd o en 95.646 pesetas, bajo el s ig iik n te

Pliego de condiciones,

1.a F1 cmitratista se obliga ¡i suministrar,  sin limitación 
alguna, á conducir y unrognr por su tnenia en todos los 
Establee i mié ni ms ih  "la llene l¡ cencía p rovincial , la leña de 
encina y pino qui sea necesaria desde el día siguiente a le n  
que so íe comunique la aprobación del remate luesta 30 de 
J  unió cié 1899,.

2 .u El combustible objeto di este contrato sera de superior 
calidad, } tanto la leña de enema coiüú la de pino estarán 
bi en meas y cortada en ir o/os del tamaño ijui se le indique 
por ti D ir te tar ó interv» ninr del respectivo establecimiento. 
Si no nuiuesi  bis eumlieinnit» del contrato a inicio di dichos 
June unía nos o de h  pirsuna encarga de de recibirla, el con
tratista wndra obligado u sustituir la leña que fuese des- 
i c l n d t ,  p u r u t r i i iu i  las n u t n ,  en el prenso pía-o que le 
fuere señalado; en la inteligencia que" de no verificarlo el 
iinsiDM -íe piticeileic ]ior la Dirección a su adquisición por 
cuenta del rematante

3 . 1 1P1 piteeiu dil  quintal mttrien de lu ía ,  tanto di encina
como la di pina, sera el que quede lijado n i  el remate, no 
aelniíiieiiáose ¡iroposieion que cveeiiit de ll pesetas el quintal 
im tn e u  di un t o di uti i el ue, ni ñ n i mu j i i iu iur  i un e in 
tim o do peseta,.

I d  le st« sununiQ rn se abonar t, al cunfr id isla por mensua- 
lídnnics vuieidas on Ja Depositaría ele fondor provinciales.

5/ Para la celebración de Jas subastas, de conformidad 
con la prevenido cu el Ueal decreto ele I  do Entro  do 1883, se 
oto en* v anuí las reglas siguientes:

Primara tí! neto tendrá lugar en el día, hora y sitio de- 
signado en el anunido, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Gro- 
bilmador ei vil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro» 
■filien»! en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación,

Segunda, Se dar a lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, de. 1 arando seguidamente abierta la licitación 
por un jjImu de media hora, durante el cual pueden pedirse 
í&s explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el! primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados» y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licítador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 12.0, y el resguardo de la la n z a  provisional que 
me redi tu haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en Ib de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im porte 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 4.782 pesetas 
OH metálico en títulos de la Deuda del Estado» al precio de la 
cutizacion o tidal dtJ día en que se constituya la danza, ó en
0 h 11 ga i i1 » ¡ i e v p ni i u  u u I e b | >1 o r ti i »f i» ¡a u v al o r

UJiiiufm, Los ilepüsitos en metálico que se constituyan en 
la Cuja de ln Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar Ib subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tre tí 1 Se n tunle del día anterior, debiendo en este último caso 
■corn paín airee la pió liza de su adquisición.

y  un uta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan paira constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetaran en un todo á 
las liase ib establecidas para este servicio por la E xcm a. Dipu
tación ¡jroí mamh 

Sexta Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2 ,“» loa botadores entregarán al Sr. Presidente los p lie
go b que cu u tenga ti bus proposiciones, rubricando por sí m is
mos las caijnetas en el acto de la entrega, 3 el Presidente los 
recibirá, bando i carta pliego el numero que le corresponda 
por el orden dr presentación, y los dejara sobre la mesa á 
fiiBtn bel pni tilico,

Séptima 11 o a fez entregados al Sr.  'Presidente los pliegos» 
no podran retirarse por mngun motivo.

Octwva. Unico minutos antes de expirar el plazo de medía 
hora, Be anunciara en alta voz, por uo portero» de orden del 
Sr, Pree 11 dente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
pifan de admisión, y al expirar la medía hora el Presidente lo 
i ce  1 a ira v a  te roim ado,

Novena íuiucdistam eute el Preside ule abrir a el primer 
pliego |« reine sita i lo y ilftra lectura en alta voz a la proposición 
©n el eocrUtiiifiit, y sucesivam ente abura y leerá, los demás por
01 orden iJh nuim racum que m les luí va ¡fado al presentarlos, 

Dcciiíitt», luí i l mcíu de la a¡i utura el Fr bidente declarara
dertt¿4*faftidlm las inoporociones que ttrj fueren acompañadas de 
loiB documentos que la regla 3 .a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

m tontua. rerunnad» la lectura de todos los pliegos pre
se otado s » e 1 Frenid c itie adj udíc ará provi s i oml críente eí re mate 
.ti autor de íu prujujaii ir u más ventajosa entre las admitidas.

PiUNdHumíii Sí cidra las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más venta josas que las restantes» se abrirá 
entre sus ai uto res licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos» ¡ «asa»tu el cual Io declarará el Presidente term inado» 
después de apercibir por tres veces á los lid iadores; enten
diéndose que si ninguno m ejorase bu proposición, ó todos la 
mejórasela en Los mismos términos» se hará la adjudicación 
fi.ro vi siento ¿el r rímate á f avor  de aquel cuyo pliego tenga el 
jnámero más bajo de presentación  

D écim atereera. Hecha la adjudicación provisional, se de- 
volvieran en el acto ios respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas pro posiciones no hubieren sido admití- 
das 6 resultaren menos ventajosas; el resguardo del m ejor 
postor se conservará como garantía  á responder de sus com 
prom isos, hasta tanto que acredíte haber le ch o  el depósito 
que establece la condición siguiente; tam bién se conservará 
unido al expediente el resguardo' del proponente que hubiese 
form ulado 'alguna protesta,

6 .a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y autos del otorgamiento de la escritura» consignará el 
con tratista  en la Caja, general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, corno garantía  del cumplimiento de su contrato, el 10 
por loo del total importe objeto del contrato» en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Ttouda del Estado, al precio de la 
Cotización oficial del día en que constituya la fianza; debii ndo 
en este último caso reponer el depósito sí la baja de los \alo- 
res llegase á un 3 por 109 durante el tiempo de su contrato.

7 .a E l depósito ó fianza & que se refiere la anterior condi- | 
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cum plim iento del 'pliego de condi- ¡ 
cienes. |

8 a No Be adm itirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados com petentem ente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalm ente.

9 a E l contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten-

f a derecho el contratista  á reclam ar aum ento de precio ni in- 
emnización por ningún motivo» renunciando todo fuero y 

privilegio para hacerlo por mas vía que la contenciosa.
10. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 

comunique la aprobación definitiva del rem ate deberá otorgar 
el con tratista  la correspondí tu te  escritura.

11. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las form as en que sea adm isible, ó no concurriese 
al otorgam iento de Ja escritura y formalización del contrato» ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de ios plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada» y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato  á perjuicio 
de! mismo rem atante. Los efectos de esta declaración serán;

Prim ero. E l pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales con
diciones que el primero» pagando el prim er rem atante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos, be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga tam bién aquél todos los perju icios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora. '

Cuarto, Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por adm inistración, sea de 
cuenta del primer rem atante el perju icio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. ■

E stas responsabilidades se harán efectivas, en prim er lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rem atante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente» de los demás bienes del m ism o, ad m inistrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fian za ,le  será devuelto el exceso.

12. Las faltas que com etan los con tratistas en el cum pli
miento del contrato serán castigadas:

Prim ero. Con apercibim iento.
Segundo. Con m ultas.
Y tercero. Con rescisión del contrato .
El apercibim iento procederá por faltas que no sean graves 

en el cum plim iento de este contrato, y se com unicará de ofi
cio al con tratista , expresando la falta com etida y conm inán
dole con m ulta en caso de reincidencia.

La m ulta procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al sum inistro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivam ente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás * 
bienes del contratista.

S i reincidiese ó com etiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibim iento y á la m u lta, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la prim era, procederá la  rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la  forma que la condición 11 de
term ina.

13. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista  se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó com pletará en el im prorrogable térm ino de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 11.

14. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
15. Los gastos de rem ate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y dem ás, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 14 de Ju n io  de 1897.— E l O ficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N-, que habita  e n    calle  de , n ú m    en tera
do del anuncio puolicado en el Boletín oficial de la provincia, 
sacando á pública subasta la D iputación provincial de Madrid 
el sum inistro de leña de encina y pino *que sea necesaria 
en ios Establecim ientos provinciales de B eneficencia hasta  30 
de Ju n io  de 1899, se obliga á sum inistrar dicho artícu lo  con
estricta  su jeción al pliego de condiciones, al precio d e   |
(expresado en letra) el q u intal m étrico.

(Fecha y firm a del proponente).

Conforme: E l Presidente, B og aray a .— E l Diputado Secre
tario , Perez M aguín.

L a  D iputación provincial ha acordado con tratar en públi
ca subaste» que tendrá efecto el día 7 de Ju lio , á las once de 
la m añana, en el P alacio  de la Corporación, plaza de S a n 
tiago, núm . 2, el sum inistro de carbón de encina y pino que 
sea necesario para el consum o del m ismo en los E stab leci
m ientos provinciales de Beneficencia h asta  30 de Ju n io  de 1899, 
cuyo importe se ha calculado asciende á 58.140 pesetas, bajo 
el. sig u iente

Pliego de condiciones.

1 .a E l con tratista  .se obliga á su m in istrar, sin  lim itación  
alguna, desde el día siguiente al que se le com unique la 
aprobación del rem ate hasta  30 de Ju n io  de 1899, el carbón 
de encina y pino que sea necesario en los Establecim ientos de 
la Beneficencia provincial, siendo Me cuenta del con tra tista  
la  conducción y entrega del artícu lo  en los referidos estable
cim ientos con envase de pleíta y bien acondicionados.

2 .a E l ciirbón ha de ser de encina canu tillo  y el de pino 
1 en  buenas condiciones» recién quemado y sin  m ezcla de tie 

rra , cautos n i cisco. Si estas condiciones no las reuniese á 
ju ic io  de los E res. D irector, Interventor ó de la  persona en
cargada de recib ir «1 com bustible, el rem atan te tendrá la 
ineludible obligación de presentar dicho artícu lo  en el plazo 
que la  D irección señale en las ’ condiciones que anterior
m ente quedan citadas; en la in teligen cia  que si no lo verifi
cara  se procederá por la m ism a á su adquisición por cuenta- 
del rem atante y con la urgencia que el servicio requiera.

3 .a E l precio de cada quintal m étrico de carbón de encina 
y pino sera el que quede fijado en el rem ate, no adm itiéndose 
proposición que exceda de 9 pesetas q u in ta l m étrico, ni 
fracción  inferior á un céntim o de peseta.

4 /  E l im porte de este sum inistro  se abonará al con tratis

ta  por m ensualidades vencidas en la  D epositaría de fondos 
p ro v in cia les.

5 .a Para la celebración de las su b astas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio  de
signado- en el anuncio, bajo la presidencia del E xcm o. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Com isión pro
vincial en quien delegue, y con asisten cia  de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidam ente abierta la lic itación  
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estim en necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al S r. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse 1a, cédula personal 
del licitado?, la proposición ajustada al modelo, escrita en  
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la C aja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del su m in istro , ó sea la cantidad de 2.907 pe
setas en metálico en títu los de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza, 
ó eu oMitíraelnne* pr vi ocia íes por todo su valor

Cuarta. Los depósitos en m etálico que se constituyan en, 
la Caja de la Corporación sólo se adm itirán hasta  una hora an
tes de celebrar la súbasta, y los en efectos públicos hasta las 
Iras d> h  larde del día anterior, debiendo en este últim o caso 
acom pañarse la. póliza de su adquisición.

Q uinta. Los derechos de custodia y demás form alidades 
que se exijan para constitu ir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se su jetarán  en un t@doá las 
bases establecidas para este servicio por la E xcm a. Diputa
ción provincial.

Sexta . Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2 .a, los licitadores entregarán al S r. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidenta 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la  m esa 
á v ista del público.

Séptim a. Una vez entregados al S r. Presidente los p lie
gos,, no podrán retirarse por ningún m otivo.

O ctava. Cinco minutos antes de exp irar el plazo de media, 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiem po para term inar e l 
plazo de adm isión, y al expirar la media hora el P resid ente 
lo declarará term inado.

Novena. Inm ediatam ente el P residente abrirá  el prim er 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la  proposición 
en él contenida, y sucesivam ente abrirá y leerá los demás por 
el orden de num eración que se les haya dado al presentarlos.

D écim a. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acom pañadas de 
los documentos que la regla 3 .a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Lndécim a. Term inada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalm ente el rem ate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las adm itidas.

Duodécima. Si entre las adm itidas hubiese dos ó m ás pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez m i
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente term inado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno m ejorase su proposición ó todos la me
jorasen en ios mismos térm inos, se hará la adjudicación pro
visional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú» 
mero mas bajo de presentación.

Décim atercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido adm iti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del m ejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com 
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; tam bién se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hu biese 
formulado alguna protesta.

6.a Luego qua recaiga en el rem ate la aprobación definiti
va, y antes del otorgam iento de la escritura, consignará el 
contratista en la C aja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cum plim iento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en m etálico 
6 su equivalente en títu los de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la  fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiem po de su 
contrato.

* a El depósito ó fianza á que se refiere la  anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista  faltando al cum plim iento del pliego de condi
ciones.

8 .a No se adm itirán las proposiciones que presenten m e
nores de edad no habilitados com petentem ente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalm ente.

9 .ú El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten g a 
derecho el con tratista  á reclam ar aum ento de precio ni indem
nización por uingún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por m ás vía que la  contenciosa.

10. Dentro de los quince días siguientes al en que se le  
com unique la aprobación definitiva del rem ate, deberá otor
gar el con tratista  la correspondiente escritura.

IX. S i el rem atante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea adm isible, ó no concurriese 
al otorgam iento de la escritura y form alización del contrato» 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perju icio 
del mismo rem atante. Los efectos de esta declaración serán:

Prim ero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo, Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el prim er rem atante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga tam bién aquél todos los perju icios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto, Que en el caso de no presentarse licitad ores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por adm inistración, sea 
de cuenta del primar rem atante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará  en expediente en que aquél 
sea oído.
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Esta$ responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 

de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

12. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas,
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que, la condición 11 de
termina.

13. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho, días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 11.

14. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
15. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 14 de Junio de I897.=E1 Oficial dd Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...., calle de , núm   enterad©

del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de carbón de encina y pino que sea necesario 
en los Establecimientos provinciales de Beneficencia desde el 
día que se le adjudique el remate basta 8'* de Jumo de 1899,
se compromete á su *o>8t̂ a- dicho artículo al precio de .....
(expresado en letra) el q nntal métrico

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: El Presidente, Bogaraya. === El Diputado Secre

tario, Pérez Maguín.

E$£aci«$Kt Ceaatoal di® TeléfpraJbs,

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Aguilar.—Taboada, sin señas.
París.—Vargas.
Valencia,— Laiglesia.
Adela Salas, Príncipe, 12, segundo.
La Hagrice.—Alvairo Altimare, sin señas.
Sevilla.—Eduardo Coba, hotel Madrid (ausente).
Gracia.—Eduardo Carasola, Congreso.
Teruel,—Condesa Flond , sin señas.
Sevilla.—La Catalina, ídem.
Orihuela.—Valentín Sánchez, Mayor, 25.
Mr. Camilo Serra, Poste telegraphique.
Mr. Theodoro Áyata, lista Telégrafos.
Eulogio Ertrillo.
Lino Lenva.
Ivanens Javiero.
Lanairo Ifulo.

NOROESTE

Toledo.—Joaquín Bríos, Limón, 40.

ESTE

Aran juez.—Luisa Flores, Serrano, 6.
Madrid 20 de Junio de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Gregorio 

X». Gavila.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
aeo tf raro*

Monto de IPSedad y Cuja d© Ahow oo . 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última semana.
I U G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

“ " T  — — -
Imponentes Nuevos Totalde Importe

por impo- impo- en
continuación, nentes. nenU s. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  874 229 1.103 251.495

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 117 4 121 17.719

Idem 2.a — Corredera ba
ja, 57   108 10 118 18 662

Idem 3.a — Infantas, 11. 147 11 158 25.547
Idem 4.a — Santa Isa- 

k e l,l  *  87 10 97 19.675

T o ta le s   1.333 ¿64 1 597 333.093

P
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

É INTERESES

Total Total

Por saldo. A  cuenta, reintegros, ^intereses.

Central.......................  286 316 602 304.181
I

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Manuel Caviggioli.-=D. Felipe González Vallari- 
no.=D. Antonio Gil Leceta.= D. José María de Pando y Saa- 
vedra. == D. Leopoldo Travesedo y Casariego.— Marqués de 
Camarines. =  Marqués de Cubas.= Marqués de Elduayen.— 
D. Enrique Renina.=AD. Andrés Mellado y Fernández.^Mar
qués de Goicoerrotea.^ D. Luis de Drumen.—D. Luis Alva- 
rez de Estrada.

Madrid 20 de Junio de 1897.“ El Director gerente, José Al
var ez Marino.

«i® Madrid.
Presidencia.

D. Joaquín Sánchez de Toca, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta M. H. Villa.

Hago saber que próxima ya la temporada de baños, creo 
convenienle recordar al público las siguientes disposiciones 
contenidas en las Ordenanzas municipales, con relación á 
los baños en el río Manzanares:

Art. 567. Corresponde al Ayuntamiento la concesión de 
las licencias para el establecimiento de baños en la ribera del 
río Manzanares.

I Art. 568. El Alcalde ó los Tenientes de Alcalde en sus 
| respectivos distritos son los encargados de vigilar y hacer 

cumplir todos los servicios que se refieran al aprovechamien- 
o de las aguas que discurran por el río Manzanares, dentro 

del término municipal de Madrid, en lo relativo á baños y 
lavaderos, rectificación, defensa y limpieza de su cauce, así 

¡ como de las obras públicas que se ejecuten en el mismo con 
fondos de Madrid.

Art. 569. Los dueños, colonos ó arrendatarios de los lava 
deros de las dos riberas pueden construir baños en el lecho 
del río, previa la oportuna autorización del Ayuntamiento 
después de oir al Arquitecto municipal y con sujeción á las 
prescripciones contenidas en el presente capítulo.

Art. 570. En cada lavadero ó posesión de dominio particu 
lar contiguos al lecho del río, podrá construirse, con la opor
tuna licencia, al número de baños que su dueño, colono ó 
arrendatario tenga por conveniente y permita la longitud de 
la lengua de agua del río y ribera de que disponga la pose
sión, procurando que el suelo de todo baño esté en plano in
clinado desde el pie á la cabeza por donde entre el agua.

Art. 571. Todo baño, sea cual fuere su extensión, distará 
tres metros de las medianerías de las fincas contiguas y otros 
tres de cualquiera de 1 s dos riberas, de modo que no impida 
el libre curso de las aguas por el lecho del río.

Art. 572. Todo baño grande tendrá, cuando menps, cuatro 
metros de abertura en su parte baja é inferior, y estará cons
truido en plano inclinado para la fácil corriente de las aguas 
y para el barrido y limpieza de su suelo.

Art. 573. Sobre el caz de la ribera, toldillos, chorreras ó 
canal de desagüe de los baños y demás paseos del lecho del río 
se colocarán pontones partátiles con dobles tablones de 20 
centímetros de ancho y 5 de grueso, debidamente apoyados v 
enlazados entre sí. J

Art. 574. La construcción de todo baño sera precisamente 
de la denominada de caja y no de cama, empleando en aqué
lla buenos tablones y estacas debidamente introducidas en el 
terreno, de suerte que unos y otras no sobresalgan del lecho 
natural del río.

Art. 575. Obtenida que sea la licencia para la construc
ción de un baño, lo pondrá el interesado en conocimiento del 
Presidente de la Junta práctica y de los dueños ó colonos de 
las fincas contiguas para que inspeccionen la colocación de 
los perfiles ó carrera que des. paso á las aguas y corresponda 
á la clase y número de baños que se contruya en su po
sesión. ^

Art. 576. Las arenas y tierras procedentes del vaciado de 
los baños se colocarán, formando pez, en la dirección de la 
corriente y dentro de la zona del río que corresponda á cada 
posesión ó lavadero, las que se utilizarán después de la tem
porada de baños, y al tercer día de desmontados éstos, para 
macizar sus vaciados, sin dejar sobre el lecho del río monto
nes y obstáculos al libre curso áe las aguas.

Art. 577. La canal ó chorrera que desde el partidor de las 
aguas se establezca los veranos para dotar de agua á los ba
ños de la huerta de los Cipreses y demás lavaderos inferiores 
de las márgenes del río, se situará á la distancia de 10 me
tros por lo menos del caz de la ribera, debiendo tener 2‘50 á 
nueve metros de ancho medio. Los dueños de las posesiones 
están obligados á conservar limpia y en el mejor estado de 
servicio dicha canal, principiando la operación de la limpie*- 
za á las diez de la mañana por el primer laVadero superior y 
terminándola en el último ó inferior. No permite amonto
nar sus productos ó arenas en sitio contiguo al canal.

Art. 578. Se prohíbe hacer pozos en las dos riberas para 
extraer aguas á menor distancia de 30 metros de las marge
nes del río, formar chupones y represas en los toldillos ó eje
cutar otras operaciones que distraigan las aguas del lecho 
del río durante la temporada de baños.

Art. 579. El barrido y limpieza de éstos se ejecutará en 
las primeras horas de la manana, ó al mediodía si fuere ne
cesario, cuidando de no molestar ni perjudicar á los baños 
contiguos con las aguas procedentes de esta operación, á l.a-s 
que, en caso preciso, se dará fácil salida por alguno de los 
costados de los baños, observándose las reglas anteriores.

Art. 580. Los baños que se construyan en la parte del río 
comprendida entre los puentes del Rey y de Toledo, se situa
rán á 20 metros, por lo menos, de distancia de la alcantarilla 
de aguas fecales que pasa por la ribera izquierda del río.

Art. 581. Todo baño estará cerrado con pies derechos, ca
rreras de madera y bastidores de tela pintada, siendo su cu
bierta de lona ó madera pintada que impida la comente y 
circulación del aire, con entera sujeción al plano modelo for
mado y aprobado por el Ayuntamiento. Del techo ó cubierta 
decada baño penderán cuerdas de cáñamo y cadenas á con
veniente altura para seguridad de los bañistas.

Art. 582.  ̂ La parte destinada en los baños para vestirse el 
bañista, será horizontal y estará cubierto su piso con esteras.

Art. 583. Todo baño tendrá asientos corridos de madera, 
debidamente asegurados sobre el terreno; y desde el anoche-

numero de luces que sean necesarias, mientras haya publico. J
Art. 584. Dentro de cada baño vigilarán constantemente 

uno o_d°s bañeros que sepan nadar, con el fin de proteger á 
los bañistas en caso necesario, conservar el buen o-uien v 
prestar cualquier auxilio.

En los baños de señoras habrá mujeres destinadas á este 
servicio.

Art. 585. Los niños menores de diez años no podrán ba
ñarse solos, pudiendo hacerlo cuando estén acompañad s de 
persona interesada que cuide de ellos.

Se prohíbe igualmente entrar en los baños á toda persona 
ebria 6 privada de razón.

Art. 5860 Las ropas que se empleen para el servicio délos 
bañistas estarán bien limpias y secas, no siendo obligatorio 
el uso de las mismas.

Art. 587. Durante la temporada de baños se prohíbe que 
los carruajes y caballerías atraviesen por el vado que está 
más arriba del partidor de las agrnas, así como bañar y pa
sear caballerías por el lecho del río.

Art. 588. Se prohíbe á los tintoreros, latoneros, pelleje
ros, etc., lavar los oojetos y útiles de sus oficios é industrias 
en la parte superior del río, donde existan baños, debiendo 
hacerlo precisamente en el vado donde estuvo el puente lla
mado de Santa Isabel,

Art. 589. La Junta práctica y el Inspector especial de la 
ribera vigilarán constantemente el exacto cumplimiento de 
las anteriores condiciones, á fin de que no se alteren las di
mensiones fijadas en las licencias para los baños, siendo obli
gación de aquél poner en conocimiento del Teniente de Al
calde del distrito respectivo cualquiera falta ó abuso cometi
do, suspendiendo todo trabajo que no se ejecute conforme á 
dicha licencia, á menos que el causante no lo corrija ó repa
re en el plazo de veinticuatro horas.

_Art. 590. Todos los años, en la primera quincena de Ju
nio, se publicará por el Alcalde el bando que consigne las 
principales disposiciones de esta Ordenanza, relativas al buen 
orden y gobierno que deben observarse en los establecimien
tos de bañes, tanto enTa población como en las riberas del 
Manzanares, debiendo fijarse dicho bando en las sedas de 
descanso-de los baños.

Madrid 15 de Junio de 1897.—Joaquín Sánchez de Toca.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ili ta r e s .

ALGECIRAS
D. Nicolás Zaragoza Lloret, Capitán mercante al servi

cio de la Marina, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por se
gunda vez, al reo por delito decontrabando Antonio Rodríguez, 
natural de Tejer, de veintisiete anos, labrador, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de veinte 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demas agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades conve
nientes á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Algeciras 14 de Mayo de 1897.—Nicolás Zaragoz .—Fran
cisco Raffo, Secretario. *2316—Iví

FERROL
D. Francisco Iravedra Iglesias, Teniente de Infantería de 

Marina.
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de 

Infantería de Marina José Aristi Salabernia, hijo de José 
Antonio y de Micaela, natural de Aizarnazába!, Juzgado de 
primera instancia de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, 
de veinte anos de edad, de oficio labrador, su estafcur un me
tro 660 milímetros, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, color bueno, por el delito de primera de
serción, por el presente cito y emplazo á dicho individuo, por 
el término improrrogable de treinta días, para que se presen
te en su destino; después de lo que si no. lo verifica será de
clarado desertor en rebeldía.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi p rte suplico, que’ por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido sea conducido y 
lo pongan á mi disposición en el cuartel áe Nuestra Señora 
de los Dolores del Dep ¡rtamento del Ferrol.

Y para que llegue á noticias de todos, insértese este lia- 
mamiento en el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa.

Ferrol 9 de Mayo de 1897. ~E1 Juez instructor, Francisco 
Iravedra.=Ante mí, el Secretario, Lucas García. 2319—M

LAS PALMAS DE GRAN GANARIA
Juan López Peña, sargento de la primera compañía del 

9.° batallón de Artillería de plaza y Secretario del expediente 
que por falta grave de primera deserción se instruye contra 
el artillero del propio Cuerpo y compañía Francisco Betan- 
cor y Betancor, de la que es Juez instructor el segundo Te
niente Ayudante de esta plaza de Las Palmas de Gran Cana
ria D. Atanasio Rodríguez García.

Certifico que al folio 44 del referido expediente hay una 
requisitoria que, copiada literalmente, dice ■ sí:

«D. Atanasio Rodríguez García, segundo Teniente de In
fantería, Ayudante de plaza de Las Palmas de Gran Canaria, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. General Gobernador militar de la misma con
tra el artillero segundo de la primera compañía del 9.° bata
llón de plaza, destacado en ésta, Francisco Betancor y Betan
cor, por falta, grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido artillero Franc seo Betancor y Betancor, natural de 
Mogán, en esta provincia, hijo de Ramón y de Juana, solte
ro, de veinte años de edad, de oficio traficante, cuyas señas
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personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no, frra ite rtguiar aire libre, producción ehrn, y un metro 
809 milímetros de estatura, para qm tn el preciso termino dt 
treinta días, contados dtsdc la publicación de esta r* quisi- 
toria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca tn este Juzgado 
para responder a los cargos que 1c resultan en el xpediente 
de que arriba se lia ce mención; bajo apercibimiento de qut si 
no comparece en el plazo lijado sera declarado rebelde, parán
dole el perjuicio qui haya lugar.

A su vez, en nombre de sTm. el Rey (Q. D. G.b exhorto y 
requitro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, pnra que prnetiquen activas d ili
gencias en busca del referido dtsirtor Francisco Rt t ncor y 
Bttaneor, y en caso dt ser halado lo remitan en el a m dt pre
so, cun las s iguridadt s convtniuih s , al cuartel pie San 
Francisco de tsta ciud ul y a mi disposición; pues ¡mí lo ten
go acordado tn diligtiicin de este día,

Bada n i La i Palmas dt Gran Canaria a 30 dt Noviembre 
de 1897, =  Ucranio Rmingue/„= R u b rie n do v

Y p a r a qu c c o n s í e, ex ti e n d o e 1 prese n te te sf imo n i o de or - 
din y mandato deí Sr. «hu? instructor en Les Palmas de 
Gran Lunaria u 2 de Mayo de 1897, —Y." B,n=  llorínguiv¿ .=  
Juan Lopez, "" 2329—M

LÉRIDA

D. liu i] o e Dn ni í n gu c : Lí í \ ero, 0 a p > 11 n dt 1 a '*o n a dt re o lu- 
lamiciitu dt 1 1 ruta, iiutii, 51, y Jiu  instructor dtl expedien
te que se k  sigue al recluta afecto á esta zona José Segué 
Prut por no hiilier concurrido a la concentración para su 
dt afino u Cuerpo activo ti día 13 de ¡ le t ubre ultimo,

Por la prtxmft itquhifurr.i cito 3 ernpla/u al referido re
cluta, natural del pueblo dt Yiehfret, pérfido judicial de Cer
vera, de esta provincia, lujo de Salvador y de Francisca, de 
el i e 2 y 11 u c v e a il o s y s i d  e me se s d e e da d, e « y as señas p e r s o - 
n a los s < ni l a s m c n e i 011 odas, y s 11 t s f i f 11 j' a ti n met r o 3511 mi - 
lime tros, para que e n ’ti termino de I re 1 uta ni ora, contados 
drsile la pulilieacitiii di esta rupusiturn tn la G ve n  * de 
M \i 1 u 1 o, co 111 pan1: c a rn t s te ,1 u > g a« lo dt 1 nst ru ce ion, s lo en 
las ofieiiias de la expresada zona, para responder a los cargos 
que Ir resultan en el expediente que se le siguí por falta de 
rumien tras ion, !i ijo a pe retí 11 mui ufo «le qu« si im comparecie
se en el píavo Jipitlo strst dt clarado rtbtkle, siguiéndole los 
pi r ) 111cnis a que lií\ya lug 1 r ,

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G. 1, exhorto, 
roquín no 3 suplico a todas Jas A o tur id des, tanto eiviVs como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias tn busca dd mencionado recluta Just Se
gué Prut, y en caso de str habido lo remitan en cíese de 
pie s o a e s t e J 11n' ga il o de instru o e i ó n y ‘i mi dispos ición.

Fiada en Lérida a 6 de Muyo de Í 897. = E 1 Capitán, Juez 
instructor, Roque Domínguez! 2330—M

LUGO

D. Luís Gascón y Portillo, Capitán Ayudante del tercer 
reginmnto Artillería de montaña, y Juez instructor en el ex
pediente de deserción que por orden del Sr. Coronel del regi
miento instruyo al artillero de este regimiento Manuel Gon
zález Vázquez!.

Por la |irísente requisitoria llamo, cito y empiezo á Ma
in 11 el Gun?¡tle? Viizquez, artillero «leí tercer regimiento de Ar- 
h 11 ui'di 11 o nin 111a fi ,a, «1 e guarní r i ón en 1 11 go, d í si idto mi 1 itar 
1I1 1 o¡ f 'vii 1 "tu ipu ule Fji rcilm, n Unir ni di J nug'iiLs, Aytinta- 
m nenio «h Monilan/, provincia di Pontevedra, hijo deJo.se 
y de Lu 1 ,s, 1, s o 1 tur o, de viinte mi 0 ,s d e tdad, p ara. q ue en el 
preciso término dt treinta días, contados desde la publica
ción «le esta requisitorio en la Gaceta de Madrid, compa
recen y se presente en el Juzg <du m ilitar del tercer regimien
to de \\ tillaría de montaña, establecido en el cuartel de las 
Mercedes.

A su ver, en nombre de ¡8. M. el Rey (Q. D. G, 1, exhorto y 
requiero ¡í todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y lie policía judicial, prtrn que practiquen activas d ill- 
genirru en 1 subte di I reífruin ilrurtur M iniu 1 Gum lez Vfjz- 
qiii'T, y cu criLsii de ser lialuídu lo remitan «11 rdase de preso 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar es
tablecido u i el cuartel de las Mercedes, y a mi disposición’ 
puf - no lu fingí 1 aronlhiliii en ililigem ni di e-te día,

Ibtijíi en Lugo a 10 de Moyo di 1897,=  Luís Gascón,
2322—M '

MADRID

D. J u an de Ceibal los y Avilés, Comandante de Infantería, 
Jucr/ instructor «del primer Cuerpo de Ejercito,

lililí unIriiiie íjiGriiy enrío expediente en averiguación del 
par a ule ni iltl suM.uln que fue niel lu tallón Cazadores de CJii- 
e!  uaii 11 n 111 5 iípI I  ¡1 reifn 1I1 11 isla de CuI i h  , Manuel Palan- 
c¡ir Torre 1 if¡s, nat,i 1 ral d 1 Vjp 11 , pruvíncía de Barcelona, kí jo de 
José, y ule Rosa, y sienniu me eme río recibir d cela ración de dí- 
e 110 tj x p 111 i ip n te a ̂  1 o a 111 “ r 1 n a no y d e 1 sj \ ¡ u e s a«lu s «ul rl a do F ti - 
ciíiMii,  ̂ Liquel y Franpi ,eii, aui ipuiiiu , uus t ol ir inri , Ramón, 
Ilusa, Ciinurn y L u c í  ano, Jujuu d 1 su lu n i b  11110 lorge, r ig- 
nnriíinilinsp su domicilio, se les cita por rnedío del presente 
tulioíii p ir 1 14iji ir a 11 ti iiriinui Je vnnfi di 1- crimparr zean 1 n 
esta ,fii/gadu, cmlJe del llpsengaílo, nú un, 22, segundo; apere I- 
Fj j i J i ¡1 n i ¡«¡11 “ 11 u n «r« el e 1 • t mi r 1 o ir 11 p 1 r 1 fer í 11 o p 1 a ato - v 1 p s s e g 1 lí - 
r á a 1 o , j 1 e ir 1111 un u , n 1 j u o h11 y11 1111 g 1 r ,

Madrid 13 de III i yo de 1897 =  L 1 Juez, Juan de (Vf tallo® „= 
El Secretar i o. Tomas 11 er na Id o de Q11 iros, 2331— M

M Á L A G A

11, \íaniiel Morati 11 ra y A 1 omi 1, Capitnin de lufanh rja de 
MBfl"mn, y J 11 r y inGruofi u de 1 a Co 1 nanda 11 cía dc IIa 1 aga,

1Tsam«11 1 de las facultarle * qino como t il me eonc 1  ríísn las 
Reah s ( ln le a aiiza < y de m ¡ 1 s d ispoAci on er’’ vigf ates Cito, J1 a rno 
y emplazo por esit mí único edicto y término de treinta ¡días, 
u cunta r di 'sde la i ns e r cío ri r 1 1  los B oleí bies oMr id Íes r l c C adíz 
y  M «liga y Gaceta d e  Madrid, al individuo acubado por 
d» lito ib contrabando V\ dro Gómez Yá/rjiiez, natural de E«- 
í eji o ii a, yce ín o rj e Lu L j o o a d e ) a Co n e epc ion, de c i 1 1  c 1 1 1 n t» y 
cuatro anos Je edad, casado, marinero y sin instrucción, para 
que Sr pro-'cntrj con la bríiverlad posible en este Juzgado ú Ja 
practica de rtAernimad is diligencias judíeíaJp^; advirtiéndo
sele q 1 1 c de no verificarlo en el termino y sitio prefijado se le 
declarar * cu r« bf Idi y causándosr le los perjuicios á que haya 
lugar por la ley .

Al propio 1 b mpo ruego y encargo u todas las Autorida- 
de,s, lo mi mío civiles que milíL*re< y a gen te« de la poJicia ju- 
cial, procedan á la busca y captuni dd  referido individuo, 
que be ser habido lo entreg *rcn rn la cárcel de partido á mí 
di po-■ b'ión, d'ndome aviso.

Málaga 7 de Mayo de lb97.=Manuel Moratmos,
2320—M

; ORENSE
D. Vicente Galhgo Maríím?, Capitán de la escala do re

serva y dt plantilla tic la zona de reclutamiento de Oumsi,. 
númtro 3, y Jut^ instructor dtl expediente que de orden su
perior instruyo contra el recluta deí reemplazo de 1896. V i- 
eenft Quesad'u Soto, por faltar á conetutración para su desti
no á Cuerpo activo,

Por la prtstntt requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Q ues a do Soto, hijo de Manuel y de Manuela,, natural 
de IUnga, parroquia dt ídem, Ayuntamiento de Carballino, 
Jungado de primerh instancia Vie Carballino, provincia de 
Orense, sol tiro, de die 1 y nueve años dt tdad, oficio labrador, 
cuyas señas son las siguientes' pelo castaño, cejas ídem, ojos- 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente rt guiar, aire natural, producción regular, señas parti
culares ninguna, estatura un metro 568 milímetros, para que 
en el tiempo de treinta días, contados desde la fecha de la pu- 

, blieaeión de la pnsente requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  
y fio te ti n oJi\¡oí tie ?a t*n «mvnm/e (he?ist\ comparezca en esta 
zona 4  mi disposición, a fin dt que sean oídos sus descargo»; 
bajo apercibimiento de str declarado rebelde si no comparece 
en el plazo fijado, par ndole ti perjuicio que haya lugar.

A la vtz, en nombre dt S, M. ti Rey {Q D. G.), exhorto y 
requiero a bodes las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen cuan
tas diligencies se*ni necesarias para la busca y captura del 
referido recluta, y habido, lo remitan al cuartel de San Fran
cisco tle osla ciudad y a mi disposición, por tenerlo así acor
dado cu diligencia de míe día.

Y para que la pnsente requisitoria tenga la debida., publi
cidad, insértese en la G a cetv  de M adrid  y en el Boletín ofi- 
tidí de ¡ti ie Omtbe.

Dada en Orense d 9 de Mayo de 1897.=:Vicente Gallego.
2323—M

D. Eladio Colmenero López, Cap‘tan del regimiento In
fantería reserva de Orense, núm. 59, Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel, Jefe principal del expresado regimien
to, para instru r expediente en averiguación de á quiénes co
rresponda percibir la cuota de la Sociedad de Socorros mu
tuos del Arma de Infantería por fallecimiento ab intestato del 
socio de i i  misma en la villa de Ginzo de Limia, del primer 
Te ni mte de la escala de re-erva D. Andrés Hermida Soto.

Por el presente bago público que de las diligencias practi
cadas en dicho expediente aparece que tienen derecho á la 
indicada cuota Doña Fmilia Hermida Espinosa y I). Leopol
do, de iguales apellidos, la primera vecina en la ciudad de 
Lugo, y el segundo soldado del batallón provisional de Puerto 
Rico, núm. 3, y D. Luis Hermida Cabello, sargento del pri
mer batallón expedicionario de Luzón, núm. 54, del Ejército 
de la isla de Cuba, hijos del finado Oficial. Y por si hubiese 
otros herederos en igual ó preferente grado que las perso
nas anteriormente citadas, se les cita por medio del presente 
edicto, á fin de que dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan por 
sí ó por medio de persona debidamente autorizada en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial calle 
de Santo Domingo, núm. 18, de esta ciudad, con el fin de 
personarse en el expediente de referencia y poder alegar lo 
que á sus fines convenga; en la inteligencia que si no compa- 
pareciesen en el plazo prefijado se les irrogará, el perjuicio á 
que haya Jugar por la ley.

Dado en Orense á 10 de Mayo de 1897.~Ela.dio Colmene
ro. =P or su mandato, el sargento Secretario, José Tobio.

2321—M

PALMA DE MALLORCA
D. Antonio García Rosselló, segundo Teniente del regi- : 

miento Infantería regional de Baleares, núm. 1, y Juez ins
tructor del expediente seguido al soldado del batallón Caza
dores expedicionario á Filipinas, núm. 7, Juan Gual Amer, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Gual Amer, soldado del batallón expedicionario á, Filipinas, 
número 7, natural de Selva (Baleares), hijo de Jaime y de 
Catalina, cas ’do, de treinta y siete años de edad, de oficio 
zapatero, cuyas señas personales son Ls siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poblada, 
boca regular color sano, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en Ja G a g e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, en el cuartel del 
Carmen de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sulten en el ¡ xpediente que de orden del Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de esta plaza se le sigue por la falta gra
ve de primera deserción; bsjo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
r a  y «lu policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en bus un del referido procesado Juan Gual Amer, y en 
cam de ser habido lo remítan en clase de preso, con las se
gur irla ríes convenientes al cuartel del Carmen de esta plaza y 
h raí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
eatr «lía.

Díhbi, en Raima de Mallorca á 7 de Mayo de 1897.=:Anto
nio G a r c í a . 2328—M

SEVILLA
Ib Vicente ámíllategui Freja, Comandante del segundo 

batallón riel regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y
Juez instructor del misino.

Hhliándome instruyendo expediente por la falta grave de 
segunda rb perdón contra el tambor de la cuarta compañía 
del se gurí rio batallón de este regimiento Salvador Rivús 
Agitado, lujo de Salv¡mor y de Ana, natural de Jerez déla 
Frontera, Juzgarlo de primera instancia de ídem, provincia 
de CudL 1 de ji lo  negro cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barlai ninguna boca regular, color trigueño, frente, 
regular, aíre bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna de estado soltero y voluntario en el Ejército;

Por 1 1 presente reqnís torin llamo, cito y emplazo al indivi
duo de referencia para que comparezca en este Juzgado, esta
blecido en el cuartel de la Gavidia, antes del plazo de treinta 
dura, contc dos de ule \n fech 1 de la publicación de esta requi
sitoria a Coi df que pueda responder á los cargos que l:e re
sultan por Ja falta gravi de segunda deserción, y de no. veri-, 
fi c a r J o a u 1 r* er a d eeln rn«1 o en rebeldía.

Por tanlo, s n nombre ríe S, M. el Rey (Q. D. G.), suplico á 
fod a 1 bis Autoridades, Ludo civiles como militares, que por 
enantes medios est' u su alcance procedan á la busca y cap
tura y * i fuese habido lo pongan á disposición de evto Juz-. 
gado*

f Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in~ 
| sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de laprovin- 
! cia de Cádiz.

Dada en Sevilla á 12 de Mayo de 1897.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Vicente Amillategui. 2324—M

TARRAGONA

D. José Royo Bernad, primer Teniente del segundo bafá^ 
llón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Vi
cente Poix Belenguer, natural de Pueblo Nuevo del Mar, pro
vincia de Valencia, Juzgado de primera instancia del Mar, 
nació en 20 de Febrero de 1874, de oficio martiliero, edad vein
titrés años, dos meses y quince días, estado soltero, estatura 
un metro 575 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, 
color sano, senas particulares ninguna, cuyo paradero Sse ig
nora, acusado de deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militaren, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan ála busca y cap
tura del citado individuo, y si fuese habido lo pongan á mí 
disposición con toda seguridad en el cuartel del Carro de estV, 
ciudad.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese’ 
este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Valencia y Tarragona, fijándose otro en la 
puerta del cuartel del Carro, y reclamándose un ejemplar de 
dichos periódicos oficiales ú oficios en que conste haberlos 
publicado, y dándole de término treinta días después de la 
publicación del presente edicto.

Tarragona 5 de Mayo de 1897.=José Royo. 2331—M

J u z g a d o s  d e prínmer a in sta n c ia .

ALCÁNTARA
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
. Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registra

dor de la propiedad de este partido D. Enrique de Leyva y 
Oliver, que con carácter de interino desempeñó, solicita la 
devolución del depósito que en concepto de fianza tiene con
signado en la Caja de Depósitos de esta provincia para el 
desempeño de aquel cargo.

Y de conformidad con lo dispuesto en la ley Hipotecaria 
y su reglamento, se cita p ¡r este medio á cuantos tengan 
que deducir alguna reclamación contra dicha fianza, para 
que dentro del plazo de seis meses la presenten ante este Juz
gado y no en el tres años, que por error material se había 
hecho así constar en edicto de 1.° de Mayo anterior.

 ̂ Dado en Alcántara á 10 de Junio de 1897.=Manuel del 
R ío.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

J — 3675
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Emvittud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre estafa contra 
Ramón Masó Güell, de treinta y dos años de edad, natural de 
Ayora, casado, del comercio y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado Ramón Masó Güell.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1897.=Maria.no Pas
cual Español.—El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Ernesto Freixa, habilitado. J—3676

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre hurto contra Alfonso Martínez Ginot, de diez y  
ocho años de edad, hijo de Ramón y María, soltero, corredor 
de comercio, natural y vecino de esta ciudad, se hace saber 
que se ha decretado su prisión y que no ha podido llevarse á 
efecto por ignorarse su actual paradero, por cuyo motivo so 
le cita, llama y emplaza é fin de que dentro del término d@ 
nueve días, á contar desde la inserción de la presente en lai 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta prov ncia, se 
constituya en prisión en las cárceles nacionales de esta ciu
dad; bajo apercibimiento de ser declarado; rebelde y pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar sino lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición.,

Barcelona 11 de Junio de 1897..=Manuel Reñaga.=Por 
D. Joaquín Condominos, José Sors-. J—36117

b e n a b a r RE

D. Carlos de Valcárcel y Blaya Ctóallero d@: Ta Ifceal Or
den de Isabel la Católica, Juez instructor de BenabarsCí y su 
partido.

Por la presente requisitoria, qm© se publicará en el Boletín 
©fixial de esta provincia de Huesca, y en la G arceta  d e  M a 
d r id , cito, llamo y  emplazo á, trr^ sujetos desconocidos que 
sobre las nueve do la mañana del 39 de Mayo, último robaron. 
de la casa Aldea, denominada Hostales deis.Hous„ sit^ en tér
mino de CornudelJa, habitación de Lorenzo* Túnica yFranci&r- 
co Tánica, 470 pesetas en las monedas siguientes: Ci nco onxfm 
de oro con los bustos de Carlos III y Carlos. IV‘h tres monedas* 
de oro de 10  francos, una de veinte francos y  2 0  pesetas; e »  
monedas de 5. pesetas una, para que dentro del t rmirm de 
quince días comparezca en este Juzgado á responder di$ los 
cargos que les resultaren el sumario, que con tal motivo me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que en caso con
trario les parará el perjuicio á que. hubiere lugar en <iexecho.

1 Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in- 
¡ divirluos de policía judicial procedan con el mayor celo y ac- 
1 tividad á la busca y captura de los tres sujetos mencionados 
j 3  ocupación de las monodas que se les encuentren, condu- 
l ciándolos en su caso á disposición de este Juzgado.
1 Dada en Benaberre á, 7 de Junio de 1897.=Oarlos de Val» 
i cáreel.=:Por mandado, de S. S., Domingo Cosialls.
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Señas.

Uno de ellos de veintiocho á treinta años, de estatura alta, 
delgado, cara larga; vestía  pantalón de terciopelo rayado, 
blusa azul, pañuelo de cuadros á la cabeza.Otro de estatura regular, con pantalón blanquecino.Y el otro de m ediana estatura, grueso de cuerpo, cara re
donda, algo moreno, con pantalón de terciopelo viejo, blusa  
azu l, boina, y los tres con alpargatas á lo m iñón. J—367o

CÁDIZ
D. R afael B ethencourí y  Clavijo, Juez de instrucción  de 

« s ta c a p itd .Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo a los 
'procesados Antonio López Medina y Francisco G u errea  D om ínguez, cuyas circunstancias a l final se expresarán^ i gm >  
rándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el s igu iente al de la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñciales de «esta provincia y M álaga, comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de d iligencias en causa que se 
le s  instruye por el delito de contrabando; apercibidos que de 
no comparecer serán declarados rebeldes y  les parará el per
ju ic io  que hubiere lugar en derecho.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la b u sca , captura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dichos procesados.Dada en Cádiz á 7 de Junio de 1897 .= H afael Bethen- 
co u rt.= A n to n io  F. y  Arenas.

Señas y circunstancias.
El primero, hijo de Francisco y A ntonia, natural de Fuen- 

girola , vecino de La Línea, calle de las Flores, soltero, de 
diez y nueve años de edad, jornalero.El segundo, hijo de Francisco y  de Juana, natural de 
M arbella, vecino de La Línea, casado con E m ilia  Mompillo, 
de veinticinco años, jornalero y sin  instrucción . J—3679

D. Eafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción  de 
esta capital.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo a los  
procesados María Cálvente Pérez y Andrés^Buiz Cálvente, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su pa
radero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el s igu iente al de la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar la prác
tica  de d iligencias en causa que se les instruye por el delito  de contrabando; apercibidos que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar  
en derecho.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta capital, á disposición  
de este Juzgado, de dichos procesados.Dada en Cádiz á 8 de Junio de 1897. — Eafael Bethen- 
court.—Antonio F. y  Arenas.

Señas y circunstancias.
La primera, hija de José y  Francisca, natural;y .vecina de San Eoque, calle Pescaderos, con residencia en La Línea, ca

sada con Andrés E uiz, de treinta y  siete anos de edad, sin  
instrucción .Y el segundo, hijo de Andrés y  María, natural y  vecino de 
San Eoque, con residencia en La Línea, d@ catorce años de 
edad, jornalero y sin  instrucción . J—3680

CANJÁYAE
D. Manuel A ldeguer y Bam os, Juez de instrucción  de esta 

villa  y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
procesado A nton io Cárceles Eomero, natural de Huneja y  ve- 
vecino del m ism o pueblo, hijo de N icolás y  de María, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  in ser
ción  de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de A lm ería y  de Granada, se presente en este 
Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el per ju icio .á  que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civ iles como m ilitares é individuos de la policía ju dicia l, procedan á"la busca y captura del expresado sujeto, y 
en caso de ser habido lo pongan á m i disposición, con las 
seguridades convenientes, preso en la cárcel de este partido.

Dada en la  v illa  de Canjáyar á 10 de Junio de 1897.=M a- 
nuel A ld egu er .= P o r m andado de S. S ., José María Canet.J—3681

CARTAGENA
D. M ariano Luján y  Tejada, Juez de instrucción  de este 

partido.Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Juan Pe- 
drell Carrillo, hijo de José y  Margarita, casado, jornalero, de trein ta  y cuatro años de edad, natural de Alum bres, vecinc 
de Cartagena, y sin  instrucción , para que dentro del termine 
de diez días, que se empezarán á contar desde la publicaciór  de este edicto, comparezca en este Juzgado con el fin de ha
cerle una notificación en ejecutoria dim anante de causa qu< se le ha seguido por tentativa de robo.

Dado en Cartagena á 9 de Junio de 1897.—Mariano L u
ja n .—El actuario, Francisco B autista y  Soriano.

J—3682
FONSAGRADA

Por la presente cédula, y  en cum plim iento de lo mandade 
por el Sr. Juez de instrucción  de estep artíd o  en providencia 
de 4 del actual, d ictada en sum ario que se instruye por robe de dinero contra José Soto, vecino de la Puebla de Navia d< 
iSuarna, se cita  á M aría Josefa Yarela López, natural de di 
«cha Puebla de Navia y  ausente en ignorado paradero, par? q ue dentro de los diez días sigu ien tes al de la  inserción d< 
esta  cédula en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d i 
M a d r id , se presente ante este Juzgado á prestar declaraciói 
,como testigo  en el expresado sum ario; bajo apercibim ientí dve la m ulta  de 5 á 50 pesetas si no cocuparece.

Fonsagrada 9 de Junio de 1897.=£?1 actuario, Eduardo 
Y á ñ cz. J—3683

FÜENTEOVEJUNA
D. R a/ael García Baquerizo, Juez m unicipal suplente de 

esta v illa , é interino de instrucción  de la m ism a y  su partido.

Por el presente, qu se publicará en el Boletín oñeial de esta  
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se excita  el celo de todas las Autoridades, dependientes de la policía judicia l y fuerza de la Guardia civ il, para que procedan á la busca de las caba
llerías que al final se expresarán, hurtadas la noche del 3 del actual en la dehesa denom inada Los Gallegos, de este térm ino, y  caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encontraren si no 
acreditan su leg ítim a adquisición, y por cuyo hecho se in s
truye el oportuno sum ario.Dado en Fuenteovejuna á 9 de Junio de 1897.—Rafael 
G arcía.—Por su m andado, Juan López.

Señas de las caballerías. \
Una m uía colorada, cenceña, de tres años, de m ediana  alzada y  sin hierro.
Y otra m uía, colorada, con pelos canos y negros, los ojos j

alrededor blancos, de seis años, de m ediana alzada y sin  \
hierro. J—3684 j

G R A N A D A -SA L V A D O R  j
D. José García de 'Castro y  Fernández, Juez de in stru cción del distrito del Salvador de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Juan Fajar

do Maldonado, de esta naturaleza y vecindad, morador en la placeta de Yesqueros, casa sin  num ero, hijo, de Juan y de 
Trinidad, herrero, y de doce años de edad, para que dentro del térm ino de diez días, sigu ientes á la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta E xcm a. A udiencia y Secretaría de Sala del Doctor D. Francisco Jim énez Herrera; pues así 
está acordado en la causa que se le sigue sobre lesiones; bajó 
apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u torida- ; 
des, tanto civiles como m ilitares y  demás dependientes de la policía judicial, procedan por cuantos m edios estén á su ¡ alcance á la busca, captura y  conducción á las cárceles de j 
esta ciudad del referido individuo.

Dada en Granada á 11 de Junio de 1897 .= José García. =  
Por mandado de S. S ., A ntonio Puga. J —3685 j

HUÉSCAR ;
D. Em ilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igu a l \ clase y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y  í 

demás agentes de la policía judicia l de la Nación, que en este 5 Juzgado y  actuación de D. Sabas Morante se instruye sum ario por el delito de hurto de maderas contra José Rosales Sola  
y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego  
y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan  á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, po
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los m ism os resul
tan en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en los perió- 

, dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la  busca y  captura de José Rosales Sola, natural y  vecino de Castril, de treinta y  tres  

anos de edad, de oficio jornalero, casado con Fabiana Pérez, vecina de A lbox, donde residen; y  Juan Pedro Pérez, vecino  
de Albox, de cincuenta y  cinco años de edad, casado, arrie- . 
ro, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran.

Dada en Huéscar á 10 de Junio de 1897.= E m ilio  Velasco y Padrino. = S a b a s Morante y Rodríguez. J—3686
JEREZ DE LA FRONTERA

D. Gonzalo Pérez y  Díaz, Juez m unicipal interino, y  aceL ¡ dental de instrucción del distrito de San M iguel de esta : ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, conta

dos desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llam o y emplazo á Juan Manzano Parreño, de cuarenta y  cin
co años, viudo, zapatero, vecino de Sevilla, calle del Lobo, 
número 6, y  á Juan Nieto, de la m ism a vecindad, Alam eda  de Hércules, que se dedica á la co m pra y venta de alhajas y  
ropa usada, siendo su edad de v e in ticu a tro  é veintiocho años, soltero, de estatura alta, delgado, color bueno, vistiendo pantalón  claro y ch aq ue ta  oscura, cuyas demá» circunstancias y  
actual paradero se ignoran, p a ra  que den tro  del expresado tér
m ino comparezcan en este Juzgado , s itu ad o  en la  calle de las  
Arm as, á fin de notificarles el au to  de procesam iento contra ellos dictado en causa por expendición de m onedas falsas y  
recibirles inquisitiva; bajo  apercibim iento de acordar contra  ellos lo que proceda si no comparecen.

A l m ism o tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Regente  del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero y  en el m ío encar
go y pido á todas las Autoridades, así civ iles com o m ilitares  de la  Nación, procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, y  á su conducción por tránsitos de justic ia  á la cár
cel de esta ciudad á m i disposición con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 12 de Junio de 1897.—Gonzalo Pérez. 
Eduardo Ballesteros. J—3687

LA BISBAL
D. Fidel Gante y  Diez, Juez de instrucción  del partido de La BisbaL
Por la  presente, y  en virtud de lo por m í dispuesto por 

auto de hoy, en m éritos de sum ario sobre lesiones por disparo de arma de fuego contra Buenaventura Frígola R ipoll, 
alias Prats, casado, posadero,, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llam a  
y  em plaza á dicho procesado, á fin de que dentro del térm ino  de ocho días, contados desde el de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro ante este Juzgado para responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiem po se encarga á las Autoridades y  agentes  de policía judicial la busca y  captura de dicho procesado, y  
su conducción á las cárceles de este partido caso de ser habido.

Dada en La Bisbal á 11 de Junio de 1897. = F i  del G a n te .=  
Por disposición de S> S ., Francisco de P , Vicéns. j

LA CAROLINA
_ D. Pablo Garzón y  M artín, Juez de instrucción  de estaiudad y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades iv iles de la Nación que se dignen dar las órdenes oportunas sus dependientes y agentes para que procedan á la busca e 3.000 reales en billetes del Banco de España y  en m onedas 
.e p lata que le han sido hurtados á Dámaso Gendines G alin -  .o el día 11 del presente mes de su casa habitación, sita  en 
a Plaza de Toros de esta ciudad, y de una arquilla de m ade- a donde guardaba la ropa; caso de encontrarse la pondrán á 
.isposición de este Juzgado con la  persona, ó personas en uyo poder se encuentren si no dan razón de su procedencia.

Dada en La Carolina á 14 de Abril de 1897.—Pablo Gar- 
ón y  Martín. = P o r  su mandado, A ntonio Manjón Magaña.

J—3688

D. Pablo Garzón y  Martín, Juez de instrucción  de esta  dudad y su partido.
A todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares de la  

lación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre- 
aría del infrascrito se instruye causa crim inal de oficio so- >re hurto de caballerías á Julián López Casado, cuyo hecho  la tenido lugar en la noche del 13 del pasado Mayo’ del sitio

Corregidora, de este térm ino, y en la cual he acordado lirigirles la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
tegente (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sircan disponer la busca de dichos sem ovientes, cuyas señas a l inal se expresarán, y captura de los autores, que pondrán, ;aso de ser habidos, á m i disposición, así como á las perso
nas en cuyo poder se encuentren aquéllos, si no acreditan su  idquisición; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia , que- lando á la recíproca en casos análogos.

Dada en La Carolina á 6 de Junio de 1897.— Pablo Garrón y  M artín .=P or su  mandado, Vicente Gil.
f

Sefías de las caballerías.
Una burra pelo entrem elado, de buena alzada, con un lu- 

3ero en la frente, con la cepa del rabo un poco hundida, de seis anos.
Una jaca negra, entrecastaña, menos de marca, de seis rños, con la mano derecha blanca hasta por cim a de la cuar

tilla, con la pata derecha tam bién blanca hasta el m ism o si- 
fio, careta, con un lunar blanco en el lomo del tam año de in a  peseta. J—3713

D. Pablo Garzón y  Martín, Juez de instrucción  de esta  dudad y  su partido.
A todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares de la  Mación, hago saber que en este Juzgado y  por ante la Secretaría del infrascrito se instruye causa crim inal de oficio so

bre hurto de caballerías á José Tejada Alm agro y Francisco  
Sánchez, en la tarde del 24 del pasado Mayo, del sitio frente á la casilla  de la cuesta de los Pinos, de este térm ino, en la  que he acordado d irigirles la presente, por la que, en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la  busca de expresados sem ovientes, que al final se expresarán sus señas, y á la  captura de 
los autores del hurto, que pondrán, caso de ser habidos, á m i 
disposición, así como á las personas en cuyo poder se encuentren aquéllos, si no acreditan su  adquisición; pues en  
hacerlo así adm inistrarán ju stic ia , quedando á la recíproca en casos análogos.

Dada en La Carolina á 17 de Junio de 1897.=Pablo Garzón M artm .=P or su mandado, Vicente Gil.
Señas.

Una burra rucia clara, con un lucero pequeño en la frente, que se roza en las m anos al andar, de treinta y un m es, de alzada regular.
Otra rucia oscura, de veinticinco m eses, pequeña, con los  

ojos llorosos. J—3714
LA RAMBLA

D. Manuel Pola y Pérez, Juez de in strucción  de esta v illa  y  su partido.
Por virtud de la  presente se ruega y  encarga á todas las 

Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la  
busca de tres caballerías m ayores y_ á la  de tres individuos  
desconocidos, cuyas respectivas senas se expresan á conti
nuación, cuyos anim ales fueron robados á Antonio Partera 
Gómez, vecino de M ontemayor, por individuos desconocidos en las primeras horas de la  noche del día 8 del actual en te
rrenos del cortijo del Carrascal, térm ino de aquella v illa , y  
caso de ser habidos unos y otros los pongan á d isposición de 
este Juzgado, así como las personas en cuyo poder se en
cuentren repetidos sem ovientes, si no acreditan su leg ítim a  
adquisición.Dada en La Rambla á 10 de Junio de 1897.— M anuel Polo 
y  P érez.=Por mandado de S. S ., Antonio Soxiano del Moral.

Señas de las caballerías.
Un caballo entrepelado, de ocho años, con la marca, ente

ro, herrado en la  nalga derecha con una A, aparejado y  con  
cuatro costales, tres de ellos con A. P.Una yegu a  negra, cerrada, con la  marca, herrada en la  
tabla izquierda del pescuezo, sin  poderse conocer por estar 
borroso.Y una potra negra,filija de la anterior, m enos de la m ar
ca, de tres años, armiñana de un pie y sin  hierro.

Idem de los desconocidos.
Uno de ellos viste una chaqueta de jerga listada, larga, 

pantalón claro y  sombrero de ala ancha, como de ve in tiséis  años de edad, bajo, algo grueso y  sin  bigote.Otro como de unos treinta y  cinco años, delgado, algo  
m ás alto que el anterior, con bigote poco poblado, pantalón  
y  chaqueta color claro de tela y  sombrero blanco de ala an
cha, sin  que consten las señas del otro. J—3688— bis.

LÉRIDA
De orden del Sr. D. Felipe M ontull, Juez accidental de este partido, y  en m éritos de diligencias de expediente de costas de causa sobre hom icidio, dada en providencia de esta 

fecha, he acordado la comparecencia ante este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , de María Farré y Boqué, ó sus herederos, caso de fa
llec im ien to , en donde les será entregada la cantid ad de 280
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pesetas; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del 
término fijado será consignada dicha cantidad^ en la sucur
sal* de la O  ja general de Depósitos, de esta provincia.

Lérida 9'de'Junio de 1897. =  El actuario» Juan Grnu.1—3115
LINARES .

I), Lorenzo Cuadrillero y  Pino,. Juez de instrucción de 
este partido. * 1 _  , Tv„

Por la presente se cita» llama y emplara & Francisco Pcrod
Grarci", lujo de Antonio y Grtgoria» n a tu ra l  de Córdoba» de 
t re i n t a  y c ua t r o  años  de edad» casado con Car men Panuro/ , ,  
jornalero,  e u p a .  señas  personales  al lina! st e x p n s a r a t n  para 
q u i  dt ot ro del t e r mi no  de q u i m a  días se prívente t u  bqearcel  
d e í s t a  ciudad, por h a la r s e  decretado su pr is ión provisional  
e n  la e u m  i por hu r to  cont ra  el nusnio ins t ruid i en e->L .hi, - 
gado;  apercibido rjne de no wr i t mar l o será declarado'  relieiuc 
y  le pa ra r  t id per inicio a que haya l ugar .

VI prnjiio tiempo se encarga a lis Antciudades y depen
dientes de la pro 11 cía judicial procedan a la busca y cupiera 
de dicho procesado, y ln conducción a la mencionada caree! 
de esta ciudad, ^  T ^ , .

11 n 1 1 ni f nnres i L? de Junio di TO1 = 1  oren20 Lumiri- 
Jkro,— Por mundado de S« S , Isidoro Tutu

Stum pmw turfes

Pilo c 1 st i uo, ojos niel u los , color rtgu ia r . J—3689

D. lucerno Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este
ptátido. t

Por I 1 pn sinte se cita. I lio n  y emplaza w José Moreno 
Jiméney, 1 luis M trichego» lujo doMonujuqy Antonia» de vun- 
t ¡11 tuw  años de edad» naturul del Otmillo, vecino de Jaén, 
calle de \/ulejos» frafanti cu ealullenas» y Antonio Siles de 
la Crup de tarín Vi y seis anos, cu su do coi) Dolores Suircs, 
djoi ser muí n ir si l de lú ir Julia y vecino de la misma ciudad» 
cuy as si fias \\t rsonales al iinal se capres ir a o, para que deu.- 
trei did leniiuiu dr nmnee días si presenten en la cárcel de 
cbht r 1 1 1 1 1 i ni, 1 1 «i1 h¡ilier^e ducre finio su prisión provisional en 
Iíiimu ¡ pin iionuii idio contra los misinos instruida en este 
Juzgado; ¡peiTibulos «pin de no verdicarlo serán declarados 
ni be liles y Ies par 11 ni el perjuicio a que haya Jugar.

Al pi'opoj tu  mpo si encarga a Ds Autoridades y depen
dientes di Ja policía judicial procedan a la busca y captura 
de dichos procesados y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

P nd¡¡ en 1 inares á 19 de Junio de 1897.=Lorenzo Cuadri
l l e r o ^  Por nmunlado de S. S., Isidoro Tur,

ScliiU t<enutiaies dt Jase Mvnno Jiménez.
Pelo y cejas negros» ojos nielados, nariz y boca regulares, 

color mu reno» barba poblada y afeitada, usa bigote.

ÓV h tfs jvrsmi ti les Je A ato a i o Si l es de la Cruz.
Pelo negro» ojos melados» nariz y boca regulares, barba 

afeitado color moreno. J—3690

LUCERA

O. Francisco Javier Sanz y Üamp, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por Li pi'cMiifi riquisitoria se c ta, llama y emplaza al 
procesado llnrtulumé Jiménez Cano, alias C nito» cuyas de- 
mas circunstiincías y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á correr y 
contarse desde le in- ere ion de la presente en el Boletín oficial 
de esta pr «1 v 1 1 1  ida y Ct a ce ta  de Madiíid, se presente en este 
Ju rg 11) 111 ¡i ir 1 uutiiic irle el auto de procesamiento dictadlo en 
su confrsi cu 11 sumariu que se instruye por hurto de lena y  
recibirle inquisitiva; bajo a pe re ib miento que de no verificar
lo sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar»

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militaros 1 individuos de la policía judicial» pro
cedan a la ¡mise 1 de dicho procesado, y caso de ser habido, le 
citin  Je ta inquirir ene ir anti Cate Juzgado.

Dad 1 en lu í u n  1 26 de M nyo da lSh7.=Francisco Javier 
Sft iaz, =  E 1 a c ¡fc u a r i o , Licencia do A n t o nio F. de Burgos.

J—3716

MADRID—BUEN AVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel del 
VíilJe y L 11 <nn, Juez de ínstr 11 ccíón de 1 dist.rifc0 de Buenavis- 
ta, fisn li «din ¡lit hoy» en causa que se h-s sigiiidu contra Ra- 
faeJ ¡Hiá n 11 ¡ 1 u z 111 nin 11111 g 11 ez por 111 irto» se han mandado sacar 
por te ni lin o de veinte riíns a subasta pública» que tendrá lu 
gar en la sala audiencia de elidí o Juzgado el día 13 de Julio

frófjnao, á ln 101 na de la ¡tarde» y por las cantidades en que 
1 1 1  nlo ias.JidiK» las tres fincas, en ttriuinu de Chinchón, 

siguientes;
Pesetas,

Príínicra, U 11 a viña en término de Fucrtfcídue-  
ñas» sitio de los tintares, do tres fanegas y nueve 
celcmiiu r» equivalentes a una hectárea, 63 ureas y 
50 ce ni í áreas, en el camino de Buenameodn, con 
2.977 vi des; tas ida en  . ............................. . ..........  2.TORO

181 giinrbi í »tn 11 vífta tn el mismn térm 1 n o» sitio 
de lab Mnjnrlillns ó Rereddn, de sus fanegas equi
valentes a dos hectáreas, 25 áreas y 46 cent i áreas» 
con 3,060 v id es  tasada en    > ■ * 1.530

Tercera, Otra viña al término Chinchón, sitio 
de Estrcraerá, de 4.000 vides» en el cerro Híjoso, de 
caber próximam ente cinco fanegas, equivalentes á 
una hectárea, 67 áreas y  69 centiáreas; tasada en, 2.000

T o t a l . * * . .  < . . . .  *». 6.209*30

Se previene no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que los lícítadorcs lian de 
consignar previamente en la m eya del Juzgado el 1 0  por 100 
de. la .misma, y que no existe titulación, que lia sido suplida 
por certificación del registro de la propiedad correspondiente» 
que puede examinarse en la Escribanía.

Dad& en Madrid á 14 de Jimio de 1897.=M anuel del 
Valle.=E1 Escribano, Felipe de Sande. J— 3691

MADRID—DECANATO

En virtud de providencia del Sr. Juez decano de los de 
primera instancia é instrucción de esta Corte y por delega
ción del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edic

to la cesación por fallecimiento del Procurador que fué de 
isti Colegio Ib Manuel Martin Vulm a lin di que en d  termi
no de seis meses» contados desde la publicación del mismo en 
los p e r ió d ic o s  oficiales, puedan presentarse en este Decanato 
Jas reclama cienes que hayan de hacerse contra Ja fianza 
prestada por aquel para el ‘desempeño de su oficio; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parara el perjuicio que 
haya lugar,

'Madrid 11 de Junio di 1897.—Y b r>.°=J. Carlos y A l ix .=  
EJ Secretario, t\ O.» Francisco Platas, J— 3717

M AD RID - HOSPITAL

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instruei ion del distrito d il Hospital de esta Corte, en la cau 
sa qut instruye por hurto a P , Esteban Pifia Felipe, se ha 
acordado requerir el auxilio di todas las Autoridades á fin 
di que procedan a la lumen ) presentación de un caballo, cu 
yas señas son: color castaño» pequeño» de ocho años, y corvo 
ilc las patas, sustraído á dicho stdior de su hotel, sito en el 
camino del Garbanzal» procediendo también á la detención de 
la persona en cuyo poder se hallare si no justificare su legí
tima adquisición, a menos que no fuera Aquilino Saborido ó 
su esposa, en cuyo caso procederán a su detención y presen
tación en este Juzgado.

Madrid 10 do Junio dt 1897 .=  Ja cobo Sales.— El Escriba
no, Licenciado Pedro Martínez Grande. J—3692

D. Jacobo Sales y Reig, Juez de primera instancia y  de 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito» llamo y emplazo á José Corral, cuyas 
demas circunstancias, paradero» y dom iciPo se ignoran, el 
cual en 19 de Mnvo de 1894 se hallaba de encargado en la 
espendeduríl de tabacos de la calle de la Fe, núm. 16, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á. los cargos que le resultan en la causa que se si
gue contra el mismo por contrabando de tabaco; apercibido 
q te  de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas_ las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales se des
conocen, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 11 de Junio de 1897 .= Jacobo Sales.=E1 Escriba
no, por mi compañero Sr. Cabrero, Federico González.

J—3693

M ADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Salvador García 
Sánchez, hijo de Salvador y d© Josefa, natural de Alm agro 
(Málaga), casado, del campo, de cuarenta y un años de edad, 
que ha vivido en la travesía de Cabestreros, 9, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguienee al en que 
esta, requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar de
claración indagatoria y ser conducido á prisión en la causa 
que contra él se sigue por falsedad; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía juaicia l procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son; es
tatura regular, pelo negro, ojos pardos, barba poblada, color 
moreno, sin seña particular al exterior, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 12 de Junio de 1897.=Luis Rodríguez de Llera—  
El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega.

J—3694

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Santander.

NOTICIAS OFICIALES

Observaciones meteorológicas del día 20  de Junio de 1 8 9 7 .
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y  humedad
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Umvia sa las m U z l&mw ?

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve déla  mañana, y en Francia é Italia , á las siete, el 
día 20  de Junio de 1897,

Altea Tempe- U4r_. 1
.. barométrica > mtm<.áQ9 0n ci6n fcdíadfc &stad«
■ y al nivel grados del ®4 d&i do la mM

del mar en eontesi- diente?,
siiüssotros» malos.

3, Stíbastián» 76T9 19*1 O . . . . .  Brisa... Casidesp.0. Tranq.»
B ilbao......*-- 768*2 19*0 NO -... Idem,... Ne-buloso... Idem.
O viedo..».-- 768*8 P ‘2 E,  Calma. Nuboso.... ►
Oarala (7!?..). 15 r l  16 8 OSO. . Idem.., Idem. . . . . . .  Tranq.®
Santiago,..». 768‘9 .19*4 N Brisa... Id e m ....... »
Grfmm.oro*. ,
?igO»*... .- .■  769*0 26*4 N E ... Idem ... Despejado . Tran.$*

D porto ....... 765*5 31*0 E  Idem . . Idem ,..,... ídem.
Lisboa (8 h.).. 762*9 2>6 NNE.. Vieato. Idem  Oleaje.
Badajoz.... . .  763*2 83*0 ENE.. Brisa... Casidesp.0. »

S.Fern.(71i') 763*1 26*9 E  Id. fte... Despejado., picada.
Sevilla.o-e.ev 762‘8 32*2 N E ..., Brisa. . Idem. . . . . . .  *
M álag a ..,..- 764*7 27*2 S E .... Idem... Idem  Tranq.®
Granada....e. 76i‘8 26*8 E  Calma. ídem  *

Misante., o o. o 763*3 : 25*0 NE . . .  Idem... Cubierto... Tranq.®
Murcia..... . .  7t‘6 9 25 8 N E .... Brisa... Nuboso  »
Valencia   766‘2 16*0 SSO... Calma. Idem  *
Palma   766*2 24‘0 S O .... Idem... Despejado.. Tranqp®
Barcelona,.*. 764*4 24*2 OSO... Brisa.. Nuboso.... Picada.

Teruel.....»• W 5  20*5 S O .... Calma.. Casidesp.0. >
2aragosa..-.*j 76^1 22*0 N O .... Brisa.. Despejado.. »
Soria.. 766'0 21*2 E  Calma. Nuboso.... »
Burgos   766*0 20*0 N O .... Idem... Casidesp.®. »
L&én.. «o ■
Valladolid... .  765*9 25*0 N E .... Brisa.. Nuboso.... >
Salamanca... 766*9 28*2 S. Calma. Despejado.. »
gggovia   764*8 24*6 N  Brisa.. ídem  »

M a d r i d . . . 765*0 25*7 N E... id PgA Celajss. . . .  »
Bgcorial....** 763‘5 26*0 N O .... V-° fte. Nuboso.... »
Oiudad Real.
Albacete..... 164*8 24*9 SSB... Brisa... Despejado.. »

Faris   758*8 12*1 S O .... Idem... Lluvioso.. *
(trle-Ne*..... 756*2 ]3*5 QNO.. Viento. Idem  Picada.
Si. MaiMeu.. 75̂ 5 13‘8 ONO.. B.a fte.. Cubierto... Oleaje-
Isla d’A ix ... . 76R5 13*8 O   Brisa... Id e m ....... Tranq.*
Biarrits......
Olermont..... 76542 10*0 S E .... Idem... Lluvioso... &
Ferpiñán..,,
Sicie. .
Mga... . . . . . . .
l o m a . . . . .—  17*5 N  Idem.,. Despejado.. &
j^ y a a   160*9 16*6 ENE.. Idem.., Cubierto... *
Falermo.o... 762*5 21*6 N O .... Idem... Casi desp.°. »

liarle». . .  763*3 19*2 N O .... Viento. Despejado.. »

ANUNCIOS

G uia oficial de España para el año de IB @7. — Se halla de venta en el Al
macén de la Graceta  de M a d r id , sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación» 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20Segunda ídem.......................... 12Tercera ídem.........................   8
En rústica................    5

SANTOS DEL DIA
Luis Gonzaga, y San Albano, mártir.

Ouarsqta horas en las monjas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y  JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nue
ve.— (Moda.)— Coppelia.— Duettos cóm icos, Berthomie Zens.

TEATRO DE LA ZARZU ELA.—A  las ocho y tres cuar
tos.—^  país de la cucaña—  Entre mi mujer y el negro.— MI án
gel caído.—La vieje cita.

TEATRO DE APOLO. ~  A las nueve. — Los autómatas.—
/ Eh... á la plaza!—La niña del estanquero.— Filippo.

TEATRO MODERNO.— A  las nueve.— Los africanistas.—- 
La diva — Meterse en honduras.— Cuadros disolventes..

CIRCO DE PARISH .—A la s  nueve.— Gran función  á be
neficio del público. —Sillas á 1*50 nesetas.— Entrada, 50 e la
timos. — Tomarán parte los artistas señorita Zampa, Bliss y  
los señores W altons, M annow  g, Montros y la pantomim a La. 
Cenicienta,

j TEATRO Y CIRGO d e  COLÓN.— A  las nueve.— V ariaRo 
espectáculo, en el qir@ tomarán parte la hermosa GeralqRne 
con nuevos e je r c ir A0S> Bianca v Desroches, la troupe F reire, 
Mr. Unthan, y ^j0r primera vez, gran batuda, en la qyr¿ tom a- 

. jan  parte 20 Saltadores.


